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-  S U M A R I O

Parte oficial.

'Ministerio de Fomento,
Bcal decreto-ley autorizando la eonsiriicciónX 

y  explotación de líneas de ferrocarril de | 
interés local, por virtud del • principio co- * 
operativo, sin subvención ni auxilio del Es
tado, y  declarándolas de utilidad pública, f 
Páginas 1434 a 1437.

M in is te r io  de M arin a ,

lícat decreto autorizando al Ministro de este 
Departamento para la adquisición, por con
curso de proposiciones libres^ de tres gru
pos electrógenos con destino a los contra
torpederos, para alumbrado de los mismos. 
Página 1437. :

Ministerio de : Fomento.
Real decreto disponiendo que la Junta Central 

'de Transportes, creada por Real decreto de 
4 de Julio de 1924, quede, constituida en la 
forma que se indica.— Páginas 1437 a 1440,

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para adquirir, por concurso, 23 
grúas para el servicio del puerto de Bar
celona.— Página 1440.

Otro ídem id. para contratar, por subasta, la 
ejecución de las obras de desviación del río 
Guadaira.— Página 1440.

Otro exceptuando de las formalidades de su
basta y s e . efectúe mediante concurso pú
blico, la contrata de ejecución de tres son
deos situados en los puntos que se indican. 
Páginas 1440 y  1441.

Otro desestimando el recurso interpuesto por
- D. Ramón Díaz Izquierdo, en representa

ción ele los Sres. (González Villa, y  confir
mando la providencia del Gobernador\ civil 
de Oviedo, sobre ocupación de una parcela 
de terreno propiedad de dichos señores.—  
Páginas 1441 y  1442.

Otro declarando jubilado a, D. José IL- Roscn-
r, de y  .Martínez, ■ Ingeniero . J e fe  dg- primera

clase clel Cuerpo de Caminos, Canales ’y  
Pu a i • ios .— Página 14 42.

Otro nombrando a D. José María García Viana 
y ürdangarín Consejero Inspector, general 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes,— Pági
na 1442.

O tro, ídem a D. Ildefonso. Br iones y  García 
Escudero Ingeniero Jefe; de primera clase 
del Cuerpo; de Ingenieros de Montes.— Pági
na 1442.

Otro ídem a D. Manuel de la 'Arena y  de la 
Arena Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes. —  Página 
1442.

Otro declarando jubilado a D, Fernando Ue 
Ilermaeche y  Echevarría, Inspéctc/r ,general 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas.— Pági
na 1442.

Ministerio de Economía Nacional,
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la 

Orden. Civil del Mérito Agrícola a D. Igna
cio Chacón Enríquez.— Página 1442.

Otro ídem la 'Encomienda dé número dé Id 
Orden Civil del Mérito Agrícola a D. Luís 
Medina Montoro.— Página 1442..

Presidencia y Asuntos Exteriores,
Real orden relativa a los derechos extraordi

narios de despachos de buques. — Páginas
1442 y  1443.

Ministerio de Justicia y Culto.
Reales órdenes disponiendo queden amortiza- 

las plazas que se indican de Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones, y  que con su dotación 
se nombren Guardianes de Prisiones .— Pági
na 1443.

Otras nombrando Guardianes de Prisiones a 
los señores que sé mencionan. —  Páginas
1443 y  1444.

Ministerio de Hacienda.
Real orden extendiendo d la Aduana Ue C m -  

fvane el servicio especial Ue rápido despacho 
para paquetes cuyo peso, m  exceda de 10 ki
logramos.— Página. 1444.
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Q íra  -amvliando, en la fo rm a  qué se 
in d ic a * la habüiiaci/m  -del pun to  de 
P  o lien s a (Baleares) .— Páginas  i'444 
y -1445

0 iva ídem  uí. el pu erto  de Ovio (G u i
púzcoa ).— Página  1445,

O tra  prorogando hasta el 31 de M arzo - 
ap róx im o  la actuación  de la O o m i
sión nom brada para in fo rm a r al 
-'Gdbierno acerca del m odo y condi
ciones en que habrá de 'im p la n ta r- • 
se el pa trón  o ro  en España,— P á g i
na 4445.

Ministerio de la Gobernación.

P e a l orden resolv iendo d iligencias  
■instruidas sobre las responsabilida
des en que in cu rr ie ra  el (O fic ia l de 
Correos B. Tomás iCaballero M o 
rales.— Páginas  1445 y 1446.

Ministerio de In s tru cc ió n  p ública  
y Bellas Artes.

Me al orden Me cia r ando ju b ila d o  á  don < 
TTmnás Campuzano y  A g u i r r c ,P r o -  \ 
'¡fusor de la Escuela N aciond l de ;A r -  í 
tes G ráficas.— P a g in a  4446. ;

(O tra ascendiendo di sueldo de 8.500 ;
.péselas a doña M aría Rodríguez- San 
P e d ro .— Página  1-4 46.

t@ tm  'nom brando a  /). Andrés A la lina  ■
. Gavera pa ra  La Escuela n a cion d lx tó l : 

P ó s ito  m a rít im o  de M a za vrón . —  
Página  1440, ' i

¿Gira fdisponiendo que 1tas A u x ilia ría s  [ 
da dos In s titu io s  que se m encionan  \ 
sean cubiertas en Ja ,fo rm a  que se 
-inüiea.— Páginas  T446 :y  1447, ]

<Qtm rreófffim n d o e rrores  Me copia  p a - ! 
Alorados en dai p iítu icación  de la U va l * 
orden de 18 de Enero ú lt im o , re la 
tiva  ai escalafón de Catedráticos de 
'Escuelas de <C om erc io . —  P á g in a  
4447, ;

Ministerio de Trabajo y Prev isión. 

P e d í orden concediendo  20 pesetas i 
p o r sesión, en concep to  de d ie ta s , a 
dos m iem bros de la Tunta de F o r -  ■ 
miación p ro fes ion a l.—  Página  1447,

iO tm  *r d a tiv a  ¡a Ha - crea ción  ide Mamaras í 
!̂ m ia le s  ide In q u ilin o s . —  Página i

dptm  dsponiendo que las vacantes de 
mócales e fectivos  $  m p tea tes  rdel l 
(dormité p a rita rio  de p rofesores  de

'O rquesta , de M adrid , sean c u o ie r -  
tas. ñor io s  señores que se indican, 
páginas  1447 y 1448.

«Otra < d e s  estim ando ■instancia  suscrita  
p o r  I), M ariano M añeru Roncal, 
P ro fe so r de la Escuela  In du stra l de 
Santander.— Página  1448,

M i s t e r i o  de E c o n o m ía  N ac ion a l,

fiea l orden ¡nombrando a- D . Maria.no 
■de -A larcon  Fernández S ecre ta rio  
genera l de la ■Cámara O fic ia l -Hoste
lera  de España.— Página  1448.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  y  A suntos  e x t e r io r e s . 
Sección de ‘G o m e m io --A n u n c ia n d o

* ,que la Em bajada cíe S. M. B ritá n ica , 
en esta C orte  ha n o tifica d o  al G o -  
h ie rn o  de S. A i. el-deseo del de B e r -  
muda de que se le .ap lique el a cu er
do del Tratado de -Com ercio y -N ave
gación h ispan o-in g lés  de 31 de Oc
tubre  de 1922,— Página  1448.

Ju s t ic ia  y  B u l t o .— D irección  gene- 
rail 'de lo s  Registros y  del N otaria - 

■ ;$0,— -N om bram ien tos  de N ota rios . 
Pagina  1448.

E jé r cito .— D irección  general de In s -  
tracc ión  y  Adm in istración . —  'D is
pon iendo se devuelvan a los in c liv i- 
'dúos que f ig u ra n  en la ve la c ión  que  
se in sería  das cantidades que in g re -  i 
ingresaron  para la red u cción  del \ 
tiem po  de su s e rv ic io  en filas. —  
P á g in a  1449.

Ha c ie n d a . — Concediendo tres meses 
ule U cencia  para asuntos p rop ios  a 
D. ■■A n to n io  Saras ola A rb id e, In g e 
n ie ro  In d u s tr ia l a fecto  a la  Sec■> 
ción  de Defensa Me la P rod u cc ión , * 
en el M in is te r io  de Ha E con om ía  
N aciona l.— Pá g in a  1451. ;

Pro rrog a n d o  p o r  un m es el plazo  
que le fu é  concedido para pose
s ionarse de su destino a D . Juan  
Redondo N ie to , A u x ilia r  de p r i 
m era  clase con destino en la D e 
lega ción  de Hacienda de Córdoba . 
Página  1451.

Concediendo Ucencias p o r  en fe rm os  j 
y p ró rrog a  en la m ism a a los 'fu n - , 
d o n a r lo s  dependientes de este ■ 
■M inisterio que se in d ica n .— P á g í-  '■ 
na 1451. . .

D irecc ión  general de T eso re r ía  y Con-  
t ab ilidad.— Ldtebía iKE'ói'cmáL--?IVo7a í * 
de los n ú m ero  y poblaciones a que ¡ .

han correspond ido los p rem ios  m a-• 
yores del sorteo  celebrado el día 21] 
del actua l.— Página  1451.

D irección  general de Rentas púb li
cas.— Concediendo un 'm es de pró->. 
rroga  de licen c ia  p o r en ferm o t% 
D. Fernando Pereda  y Fernández  
O fic ia l de p r im e ra  clase con desti
no en la D elegación  de Hacienda Má 
Guadalajara.— Página  1452.

D irección general de la Deuda y  Cla
ses pasivas.— Seña lam ien to de . p a -  
g os.— Pág ¿na .4452,

G obernación .— R e c tif loando u n  cm o£  
com etid o  al pu b lica r en h:t G aceta  
del 16 del actual da Real orden n ú *  
m ero  181).— Página  1453.

I n str u c c i ón p ú b l ic a .— D irec ió ii ge ae-* 
ra l de Enseñanza Superior y fíe-: 
candarla .— Concediendo licen cia  poíi 
el tiem po  que larde en dar a luz y 
cuarenta días después del a lu m bra *  
m ien to  a doña Angustias Gallardo, 
S ev illa n o .— Pá gin a  4453.

Idem  id. p o r  en fe rm o  a D. Jp lio  P o r -, 
cel Pérez, Catedrático num eroM ó, 
de la Escuela  P ro fe s ion a l de Co*  
m e rc io  de * Santander. —  Páginri 
1453.

D irecc ión  general de P rim era  ense- 
ñ anza. —  Cono ediendo audicnc i a á 
los representantes c interesados en 
los beneficios  de la F u nd a ción  ins*  
tHuida en Gam arra  M ayor, A yun ta* 
m ien to  de V ito r ia  (A taca ) po r doii 
Juan Justo de Basaez, y denomina-, 
da “ M a e s t r ía — P á g in a  1453,

F o m ento .— D irección  general de -0j3.ra.sf 
públicas .— Aprobando para los c je r*  
c ic ios  de 1929 y 1930 la d is tr ib u í 
c ión  de las cantidades que -figura^  
en la re la c ión  que se inserta  en tré  
las Jefaturas ele . Obras pública^  
que en la m ism a se d e ta lla n .- Pá* 
g ina  1453.

E conomía  Na c io n a l . —  Consejo de la1 
Econom ía Nacional. —  Sección dei 
Defensa de la P ro  ducci(m .^ -Á u x llio é  
solicitados p o r  D. F ra n c isco  Jan iet 
Carroño, com o G eren te  de la So ele* 
dad en com andita  l“ Carreña M U  
j o s ” , de M ad rid , para su in d us trié  
In s ta la c ión  de u na  fá b fica  ele ■su* 
perfosfa tos  para abonos en Ilue lvd i 
Página  1458.

A n ex o  único. —  B o lsa .—  Subastas.— 
A d m in istra c ió n  p r o v in c ia l .— A nu n
c io s  d e  p r e v io  p a g o . -E d ic to s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n te n -
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
Su p r e m o .Pr in c ip io  del p liego  1.

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don A lfonso X II I  

Jq. T). g.), S. M. la Reina  Doña V ic to - 

iría 'Eugenia, S. A. R. el P rín cipe de 

Asturias e In fa n tes  y demás personas 

fie la Augusta Real Fam ilia , continúan 

s in  aiovedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR; La  red actual de los fe r ro 
carriles  españoles -forma^ por m o t i 
vos inevitables, m achos po lígon os de 
am plia extensión que encierran  po
blaciones de gran im portancia iy ubi
cas zonas 'capaces de constitu ir cen
tros de producción de p r im e r  (orden 
si su p o ten cia  náturál fu era  estim u
lada p m r  las fa c ilid ad es  íüdl t i& m *  
porte •

Este problema resulta, én la m ® ' 
yoría de los casos, irresoluble^ 
que no existiendo probabilidades m f á  
canas para que estas zonas m m  
vesadas por o tes  líneas buya lóasnSá 
Tracción aconseje a l Estado 81 
rés .general, ni constituyendd 
obras negocios apetecibles lt*
cito -interés de Empresas p r iv a d ,  Jd 
siendo tampoco posible qué ®  I ® ®  

financiero más diridtametité 
sado reálice por :él mismo M  
que acaso sería más 
la cuestión sometida %  ÍM -
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progresivo de las dificultades de todo 
género, que hacen-del aislamiento1 una 
fuer té razón negativa, contra todos 
los derechos y todas ias convenien
cias de los hombres.

P e r o  los pueblos que sienten ios 
impulsos de su potencia económica 
no se resignan a ser vencidos defini
tivamente por motivos de ia consti
tución deficiente o débil de sus órga
nos financieros y luchan sin cesar 
buscando soluciones. A este noble em
peño se debe la reciente iniciativa que 
el Gobierno ha estudiado en el pro
yecto presentado' para construir un 
ferrocarril de Villarrobledo1 a San 
Clemente y que consiste en e l ; empleo 
de un principio cooperativo, desarro
llado en tales términos que, sin sacri
ficio alguno do la riqueza pública ni 
privada, se pueden construir líneas 
férreas de cierto cipo económico que 
en plazo breve pasan a sor propiedad 
de los usuarios; y corno este princi
pio, que tiene la .virtud de. no lesio
nar interés alguno, ni siquiera modi
ficar el más lejano .derecho, es per
fectamente aplicable a multitud de 
problemas que constituyen una ver
dadera preocupación para el Gobier
no de Y. M., éste considera de gran 
utilidad dictar una disposición legal 
que, recogiendo Ja doctrina iniciada 
para un caso  ̂ sea sistematizada por 
el interés público en otros análogos, 
ofreciendo las normas, oue puedan en
cauzar los movimientos de la econo
mía y estimulando las iniciativas lo
cales para la más rápida solución de 
esios problemas.

Consiste la fórmula adoptada en la 
aplicación para este género de ie r ro  
;aiTil de una tarifa que consta de dos 
períodos: en el primero rigen los mis
mos precios que se pagan por el 
transporte por camino de tierra, y 
dura este período hasta que con la 
diferencia entre los gastos totales de 
la explotación y los ingresos del fe
rrocarril pueda ser devuelto el capi
tal invertido; en el segundo, cuando 
el ferrocarril ha pasado a sor propie
dad de los usuarios, rige la tarifa re
ducidísima, que se forma únicamen
te para cubrir los gastos de explota
ción y un médico beneficio a las ac
ciones, libres de toda carga finan
ciera.

El carácter de esta fórmula permi
te que, para ser aplicada, no sea me-. 
nfster aumeni&r en lo más mínimo 
los gastovs que hoy paga la riqueza 
para su circulación; es decir, que si 
para construir estos ferrocarriles ha 
de realizar la riqueza algún esfuer
zo- esté mismo esfuerzo lleva a cabo,

aunque e! ferrocarril no se constru
ya, lo cual constituye una razón in
discutible, que obliga al Gobierno a 
difundir esta formula, pora que pue
da ser adoptada con evidente prove
cho1 de la economía nacional.

Desde el pmfio de vista legal pre
senta este sis loma particularidades 
esenciales, por lo mismo que se trata 
de modalidades que la legislación de 
ferrocarriles no puede prever.

Es evidente que con tarifas tan al
tas como la de’ transportes por carre
teras, aplicadas al transporte por fe
rrocarril, se garantice de modo ab
soluto- la marcha fiel ferrocarril, aun 
cuando esos productos sé des lineo 
también al reembolso, pero juslifi- 
cando la posibilidad de enconlrar la 
Empresa construclcrcs que sobre el 
legítimo beneficio de la construcción 
pueda disfrutar de un interés entre 
el 6 y 7 por lOCf d fi capital emplea, 
do, lo que permite considerar asegu
rada la preparación financiera de es
tas obras y lograr formar el elemen
to jurídico y activo, que ha dte ser 
forzoso interihedib.rio entre fia erns_ 
tracción y la organización cooperati
va de la Sociedad.

Será sólo preciso1 tomar las noce., 
sartas precauciones para que oí ca
pital inicial a re embobar no sea su
perior al que uqu i Sativamente repre
sen ta efi valor de la ínea. y para ein
seguir una rscrnpuiosa administra
ción en la ' explotación y en ios fui-: 
píeos de. los fondos de reembolsos, y 
de esta forma, con verdadera utili
dad pública, resolviendo problemas de 
trascendencia de la riqueza dol país, 
puede lograrse en definitiva una au
toconstrucción cooperativa con c4 pru
dente beneficio de la Empresa líder., 
mediaría.

Estas consideraciones de alto valor 
social, que acredita la posibilidad de 
resolver problemas importantes de- 
tráfico sin sacrificio para el Es
tado, han inducido al Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, a proponer a V. M. la. 
aprobación del presente Real decreto-
ley.

Madrid, 22 de Febrero de 1929.
SEÑOR:

. A L. R. P. de Y. M.,
R a f a e l  B e n ju m e á  y  B u r ín .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 657.

De acuerdo con Mi'Consejo-de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.a Se autoriza la cons

trucción y explotación de líneas de

ferrocarril de interés local que. porp 
virtud del principio cooperativo qué,' 
se desarrolla en el presente Deere lo-y 
ley se realicen sin subvención n í  
auxilio del Estado, el cual apoya el 
normal desarrollo económico de esí.así 
empresas concediéndoles autorización' 
para aplicar tarifas suficientes para 
garantizar el cumplimiento de Ledos, 
los compromisos financieros y deda-l- 
rándoles de utilidad pública. !

Artículo 2 .° La mürmn, aeompa-r 
fiada de tres ejemplo os del proyecto; 
y de un diocumcmío en que figure la. 
tarifa de los gastos de transporte 3101'*,: 
carretera o camino- hasta la es lar tupi 
férrea preferida por el tráfico gene-:; 
ral de la localidad o localidades de 
que se trate, se presentará en el Mi
nisterio de Fomento.

Articulo 3.° El expediente pasará; 
a la División de Ferrocarriles que cb-G 
rresponda para informe sobre lasp 
condiciones técnicas y económicas del, 
proyecto al Consejo de Obras públi- y 
cas y al Comité ejecutivo del Con se-., 
jo Superior de Ferrocarriles. y

Artículo 4.° El Ministerio de Fo-v 
mentó podrá aprobar el proyecto con; 
las prescripciones que el Gobierno,/ 
considere necesarias? otorgando lap 
concesión administrativa por el tiem- ; 
po que crea en armonía con los de- - 
rechos del Estado y de los usuarios j 
del ferrocarril, fijando la’fianza pro-j  
visión al y definitiva, el tiempo de j 
construcción y de explotación y Jas ¡ 
condiciones de ésta. 1

Artículo 5.° La concesión adminis- ¡ 
tr.at.iva constará de. dos parles: la pri- , 
mera deberá referirse a los dos pri- ' 
meros períodos de la vida del fe rro -'. 
carril, de los cuales ira la el arTxwvíi 
Jo 8.° del presen le Real decreto. Laf 
concesión en esta primera parte será : 
de carácter provisional. La segundar 
parte de la concesión se referirá al ; 
tercer período de la vida del ferro -1 j 
carril, como expresa el artículo 19, y, 
tendrá carácter definitivo mientras, 
dura su vida legal.

Artículo' 6*° La Empresa so cons
tituirá con el capital a que ascienda ! 
la cifra total del presupuesto. Esle,' 
capital podrá estar, representado pop 
acciones u obligaciones del ferroea- • 
rril de que se trate, con valor nomi
nal de 100 pesetas cada una, y eat&s 
valores quedarán en poder de la Em- 
presa constructora y concesionaria en 
las condiciones que establece él pre-s 
sente Real decreto-ley.

Artículo 7-° La vida económica m  
ferrocarril tendrá tres períodos.
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Rieran.: Primero,, Período de estable-;
pimiento, que dará comienzo en la 
Jéóha de la concesión. Segundo. Pe
riodo de reembolso, que comienza¡rá 
’¿n el momento.' mismo de abrirse el 
ferrocarril a la explotación. Tercero., 
Período definitivo, que comenzará en 
¡el momento mismo de ser reembol-; 
.fado el valor total de las acciones u 
^biigacionees, quedando el ferrocarril 
^escalado por los usuarios.
. Artículo 8 .°  Período de evtabieci- 

tentó.— La Empresa podrá c'onsti.-: 
ífuirse legalmente en la forma que 
|rea oportuno, dentro de las normas 
jB-eñfdádas por el Código de ’ Comercio, 
pasando a ser de carácter cooperati
vo una vez efectuado el reembolso. 
Iota! del capital invertido.
;: Artículo 9.° En el casó de que el, 
precio del material fijo de la vía, del, 
fm terial móvil o de tracción presu
puestado se pague por la Empresa,, 
previa conformidad del Consejo Su
perior Ferroviario, a mayor precio; 
íjue el fijado en el presupuesto, se 
tornará ik diferencia a la cifra que 
forme el capital del presupuesto y se. 
toó !irá n  valores representativos de 
¡igual cantidad, que aumentará el ca-; 
¡jpital a que se refiere el artículo 7«° 

Artículo 10. La Empresa concesio- 
m  ria se hará cargo del capital total 
gr realizará por su cuenta las obras 
jpor el procedimiento.' económico que' 
¡érea conveniente, pero con arreglo al 
proyecto, presupuesto y condiciones, 
facultativas exigidas por el Ministe
rio de Fomento. Terminada la cons
trucción de las obras, serán éstas re«* 
Conocidas por la División técnica co
rrespondiente, y, previo su dictamen, 
fel Gobernó podrá autorizar la aper
tura del ferrocarril a la explotación.
¡ Artículo 11. Período de reem bol

so. Terminada ia construcción clel fe 
rrocarril y abierto éste a la explota
ción . la Empresa constructora pasará 
‘ft ser Empresa explotadora provisio
nal, para efectuar el reembolso a que 
#e refiere este segundo período. A los 
¿Loes del reem bolso, todos los docu- 
peni.í^  acreditativos de pago al fe - 
íjrocarril por transporte de mercan
c ía s  llevarán adheridos un cupón en 
JÉue se hará constar la cantidad sa- 
’psfecha, la expedición a que se reíle- 
k|e, la cuota correspondo de o la cuen
ca de reembo 1 so y la ' 1 • ■ 1> o de] pa go, 

Artículo 12 L a m í na^ aproba
bas por el M inisteir ae Fúntenlo

t'¡leudarán relación con, el coste def 
 ̂ ran-porte por carretera o camino, 

^ 'con ocid a  como norma,! en la fecha.

'de la concesión, y se form ará de dos 
partes, una la que se considere jus-ti- 
íicadá para una explotación equitati
va del ferrocarril, y otra como suple
mento dedicado al reem bolso; este 
ultimo form ará la cuota que a estos 
efectos constará en el cupón que Tía 
de acompañar a cada resguardo de 
facturación o billete de pasajero, se
gún se menciona en el artículo 11.

Artículo 13. La Compañía explo
tadora; estará obligada a llevar dos 
cuentas distintas: A) Formada por 
los productos 'procedentes de la ta
rifa de tráfico propiamente dicho. B) 
Formada por los suplementos de ta
rifas dedicados al reembolso. Los 
productos ele la Caja A, o sea los del 
tráfico, deberán ser seficientes para 
garantizar los gastos y atenciones si
guientes: a) Gastos de funciona-: 
miento del ferrocarril y  servicios ne
cesarios. b) Intereses de las obliga
ciones emitidas y del capital accio
néis, hasta un total de conjunto no ma
yor del presupuesto aprobado', que no 
sea menor del 6 por 100. Si' los pro
ductos acumulados en la caja A no 
fueran suficientes a cubrir estas- 
atenciones, la Compañía explotadora 
podrá disponer de parte de los pro
ductos acumulados en la cuenta B) 
justificando debidamente esta necesi
dad. Cuando los productos anuales 
reunidos en la cuenta A) alcáncen una 
cantidad1 superior á la que las men
cionadas atenciones exijan, la Com 
pañía podrá disfrutar hasta un 7 por 
100 ele interés y destinar las canti
dades sobrantes a fondos de reserva 
en una suma que no pase anualmen
te de un 20 por TOO de los gastos; 
todo él exceso, si lo hubiere, se pa
sará a la cuenta de reembolso. El 
fondo de reserva a que se alude en 
él párrafo anterior, no podrá ser ma
yor que el coste de explotación y los 
intereses de un año; cuando tal caso 
'.ocurra, todos los sobrantes de los 
productos de la tarifa de tráfico pa
sarán a la cuenta de reem bolso.

Artículo 14. En el prim er trim es
tre de cada año se presentará a la D i
rección general de Ferrocarriles el 
balance y liquidación del año ante
rior para que, a propuesta del Co
mité ejecutivo del Consejo Ferrovia
rio, f i je la.s cantidades que han de de
dicarse al reembolso. Para fijar estas 
samas se tendrá ,en cuenta' el saldo 
de la cuerda B), del que deberá de
ducirse la cantidad que pueda dedi
carse a fondo de -reserva, la que no 
podrá ser superior por--año a- un -1 0 ' 

por 100 de los gastos de explotación, 
ni alcanzar, aguó! por ácumulación

más que el 20 por 1001 del capital in
vertido.

Artículo 15. Fijada la cantidad 
destinada al reembolso, se de tennis 
narán por isorteo dentro de! mes si-; 
guíente a la resolución del Ministe-» 
rio de Fomento las acciones y obli
gaciones de la Compañía que debe
rán ser amortizadas, las cuales, ai 
partir de esa fecha, no devengarán in-j 
terérs.

Artículo 16. Tres meses después 
de la amortización indicada en el ar
tículo 15, se abrirá el canje ae los 
cupones de reembolsos que rse entre
gan con el resguardo de facturación 
o billete de pasaje, debiendo éstos su 
mar laS 100 pesetas de valpr nominal 
dé cada título de acción cooperativa o 
completar este valor en metálico, sin 
que en ningún caso pueda pedirse a 
las Compañías concesionarias reem 
bolso' ele diferenciáis en efectivo. 
Estas acciones cooperativas no disíru-; 
tarán de beneficio alguno hasta que 
se haya reembolsado el capital total 
invertido y reconocido en la construc-, 
ción.

A rtícu lo 17. Los títu los de la 
Com pañía concesionaria  que no se 
hayan presentado al reem bolso, un 
año después de anunciada, la term i
nación  ele éste, serán anulados, y su 
im porte será entregado a los A yun
tam ientos de las estaciones del fe 
rrocarril en p roporción  al tráfico 
medio de cada uno, durante los años 
transcurridos en el período .de re-; 
em bolso. Los cupones no presenta
dos al canje por títu los cooperati-; 
vos en un plazo superior a un año. 
después de anunciada la term ina
ción del reem bolso del capital total 
invertido, se considerarán  nulos, y 
los títulos cooperativos equivalen-, 
tes se repartirán entre los Ayun
tam ientos de . las estaciones de la 
línea, en p roporción  al tráfico m e
dio alcanzado por cada uno en el 
período de reem bolso.

A rtícu lo 18.' Los fondos de re-; 
serva que se hayan acum ulado du-; 
ran te el período de reem bolso, que
darán de cuenta de la Compañía 
cooperativa  que ha de sustituir, á 
la concesionaria  al term inarse e l-  
reem bolso.

A rtícu lo 19. La Compañía con
cesionaria  estará obligada a llevar, 
lib ros-reg is tros  de las acciones y 
ob ligaciones, en los que consten to 
dos los reem bolsos hechos y a cor
dados legalm ente, con sus fechas 
respe olivas.

Artículo 20. ' La inspección téc
nica y ndm[ixLstratiya. será re to za -
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3 a por las Divisiones ‘de ferro ca
rriles. correspondientes y por el Co
mité ejecutivo del Consejo Ferro
viario y ¿probada por la Dirección 
general de Ferrocarriles,

Artículo 21. Antes de tres me- 
js-es después de terminado el reem
bolso, la Compañía concesionaria 
fiara entrega de la línea con todo 
Su imite r a l  y accesorios y de los 
fondos de reserva que la liquida- 
icidn determine, previos los balan
ces y justificaciones debidos por es
critura pública al Consejo de Ad
ministración de la Compañía Co~ 
pp e r a 1 i y a, q u e se r á y a 1 a p r opieta - 
pía de la línea.

Artículo 22. El primer Consejo 
pie esta Sociedad será nombrado por 
el Ministro de Fomento, por r.epre- 
¡sentantes del Estado y de los Ayun
tamientos interesados. Este Conse
jo de Administración provisional 
Confirmará y ratificará, si lia lugar, 
id Loro-registro de las acciones 
cooperaI ivas en poder de particu
lares o de Ayuntamientos y en ün 
plazo de un año como máximo de
ber ¿i citar a Junta general de accio
nistas cooperativos que elijan su 
Consejo de Administración defini-. 
fivo, en el que como mínimo lia de 
haber lies  'represen!antes de los 
Ayuntamientos interesados. Este 
Consejo, en un plazo no superior a 
tres meses, desde su constitución, 
deberá recibir, bajo inventario y por. 
(escritura pública, la línea, acceso
rios, almacenes, caja y cuanto a la 
propiedad del ferrocarril correspon
da. El Consejo provisional rem itirá 
cuanto antes al Comité del Conse
jo, ferroviario para la aprobación 
por el Ministerio de Fomento.
, Artículo 23. Personal definitivo 
'o cooperativo.— Una vez hecha en
trega al Consejo de Administración 
definitivo, los títulos cooperativos 
gerán considerados como acciones 
Jal portador para todos los efectos, 
fj u d ndaies, b u rsáiiles y a d rn i n i s t r a - 
Jtivos.

, Artículo 24. La Sociedad coope
rativa deberá presentar sus Esta
tuí o s c o m o So c i e d a d a n ó ni m a a la 
Dirección de Ferrocarriles antes de 
jos-tres meses después de la entre- 

■Ra al Consejo de Administración 
definitivo

Artículo 25. Durante el perío- 
Ido de Administración del Consejo 
prov isional nombrado por el Minis
tro' de- Fomento, regirán las mismas 
garifas iniciales, acumulándose a 
favor de la Compañía cooperativa 
íos excesos de productos, sobre los 
gastos .de la explotación. A l .tomar,

posesión el Consejo de Administra
ción .definitivo se reducirán las ta
rifas a la parte que integraba la 
cuenta A, durante el período de re
embolso, debiendo presentar, en el 
período de tres meses a la D irec
ción de Ferrocarriles la propuesta 
de. tarifas definitivas.

Artículo 26. Se concede tanto a 
las Empresas constructoras corno a 
la cooperativa que en su día ha de 
sustituirle, el derecho de tanteo pa
ra cualquier concesión por subasta 
o concurso de transporte por ca
rretera para enlace con cualquiera 
de los pueblos que tengan estación 
en el ferrocarril cooperativo.

Dado en Palacio a veintidós de 
Febrero do mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El- Ministro tle Fomento,

R a f a e l  B e n ju m E a  y  B u r in .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

Núm. 658.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer lo siguienle:
Se autoriza al Ministro de Marina 

para la adquisición por concurso de 
proposiciones libres, como caso com
prendido en el punto segundo del ar
tículo 52 de la vigente ley de Adimi- 
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de tres grupos elec
trógenos, con destino a los contrator
pederos, cabezas de.flotilla, tipo "Sán
chez Barcáiztegui” , para el alumbra
do de los mismos en puerto,

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veinti. 
nueve.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

M a te o  G a r c ía  y  de  lo s  R e y e s .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Otorgadas por las Junt as 
central y provinciales de Transportes, 
creadas por el Real decreto de 4 de 
Julio de 1924, la casi totalidad de las 
líneas de transportes de viajeros y 
correspondencia en vehículos con mo
tor mecánico, quedan como - secuela 
para tramitar • y  resol ver las muchas 
incidencias que es. lógico que 'provo- 

dmdü pm resultada un núme-.

ce excesivo de asuntos, que no- encav 
jan dentro de las condiciones que com 
curren en dichos organismos, cbri. 
arreglo a los preceptos del referido 
Real decreto y Reglamento para so 
aplicación de 11 de Diciembre de 1924 
tocia vez que se las hace intervenir 
en reclamaciones e incidencias, que 
por su índole requieren tramitación 
más propia do los Departamentos mi
nisteriales; se hace, pues, preciso 
descongestionar el trabajo de las men
ciona das Juntas por medio de una 
adecuada intervención del Ministerio 
de Fomento.

Otra de las finalidades perseguidas 
por el citado. Real decreto está ya lo
grada, y e¡s que hayan desaparecido 
servicios irregulares que, sin garantía 
de estabilidad,' sostenían competencias 
ruinosas para la explotación y ame
nazaban de continuo la seguridad de 
los viajeros; si bien es conveniente 
proveer lo necesario para que él ré
gimen adoptado no impida automátU 
o amen te el establecimiento de concu-' 
rrencias producidas por servicios de 
carácter especíaL que puedan redun
dar en beneficio cbi interés público’'. 

Cumplidos, pues, los 'fines. del pre
cepto del año 1924, se hace precist 
su reforma, orientada en el sentido 
expuesto, y acogiendo' al hacerla mo
ciones que, por su procedencia y por 
la materia de que se ocupan, mere-: 
c.en detenido axamen; tales soiy ia 
presentada pon ía  Asamblea; Nacional 
reclamando atención y aun protección 
para los ferrocarriles en sus relacio
nes con los transportes mecánicos ro
dados, y  la de la Liga da Turismo, 
hoy Patronato Nacional, que quiere 
evitar las trabas que el fomenta de 
éste pudiera - hallar en el nuevo ré
gimen de explotación de los trans
portes por carretera.

La ocasión de remediar estos males 
es propicia, ya que el Real decreto 
de 3 de Noviembre último, ál incor
porar al Ministerio de Fomento estos 
medios ordinarios de transporte, per-: 
mi t e coordinarlos con los ferrocarril 
les; lo que al misino tiempo servirá 
a los fines del turismo.

En todas las nac iones se presenta, 
con caracteres cada vez más agudos 
la competencia que el hulomóvll por, 
la carretera hace al ferrocarril y se- 
toman medidas conducentes a soste
ner la vida de aquél, tan seriamente 
amenazada en m u c h o s trayectos y 
tráficos por el nuevo' medio de ( ránss 
porte.

Sujetos en. nuestro país los ferro
carriles a concesiones que les. obligas 
a una constante expIoíacJóp y  soma**.
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lides en su mayoría a recientes Es
tatuios que les liga más al Estado, 
con el que tienen ya intereses comu- 
nesy no se puede prescindir de ellos 
cuando se legisla piar a otros medios 
de transporte con tos .que guardan 
relación, porque no sólo' pudiera ser 
atenta torio a ios autos intereses de la 
Nación, que tantos beneíieios recibe 
de la explotación de los ferrocarriles, 
sino que tampoco sería equitativo. • 

Es, por otra parte evidente que tos 
transportes por carretera se deben 
considerar como eompíornen 1 arios de 
los que p r e s t a n  ios ferrocarriles, 
siempre que aquéllos resuden anuen
tes a éstos o paralelos y en contacto 
son ellos y exista, por consiguiente, 
la posibilidad de organizar servicios 
combinados, debiendo1 .procurar que, 
en tal caso, funcionen ambos bajo el 
régimen de una Gerencia, con las 
yen tajas que para el público repor
taría el conveniente establecimiento 
de enlaces entre los diferentes me
dios de comunicación.

A este efecto, es conveniente sen
tar el principio1 de qúe eí derecho de 
tanteo que se concede, al tratarse del 
establecimiento de una línea de trans
porte con motor mecánico^ a las Em
presas que explotan afras que tengan 
con aquélla trayectos comunes o sim
ples punios de contacto1, se haga ex- ; 
tensivo igualmente a- las Compañías 
de ferrocarriles y tranvías que ven
gan prestando servicio en trayectos 
que reúnan esas condiciones de coin
cidencia o paralelismo, siempre que 
ofrezcan servicios combinados entre 
ambos medios de transpone u otras 

j? en tajas de utilidad pública.
Si del punto de vista de explota

ción de ferrocarriles y tranvías pa-. 
sanaos al fomento del turismo, fácil
mente se razona que éste, cuyo in
cremento ha aconsejado la creación ; 
del reciente organismo de Patronato 
Nacional, no debe encontrar dificul
tades en la necesidad que tiene de va
lerse ée las comunicaciones para el ; 
establecimiento de úneas de turismo 
por el solo hecho de que haya otras 
en explotación, siempre que aquél ras 
respondan exclusivamente a :. • -• in
dicados fines.

Ha de ser, p-ue:* la tendencia de la 
reforma tener en menta todos los in
tereses al otorgar expío!aciones de 
transportes por caminos ordinarios; 
y como por' lo expuesto fácilmente se j 
aprecia la multiplicidad y variedad ; 
de esos intereses y ue esas refació- ; 
©es, es conveniente dar voto y oír el 
consejo de organismos i itei usado- en 
í í  turismo, los ferrocarriles y trap-» *

vías, y reorganizar al propio tiempo 
las Juntas y la inspección permanen
te que ha de servir de garantía a ia 
ejecución de un ouen servicio1. Pero 
las Juntas provinciales resultan in
suficientemente .dotadas con los 're
cursos con que hoy cuentan, y la ins
pección permanente, aun ejercida por 
organismos ya establecidos, necesita 
ser remunerada v tales atenciones 
han de ser sufragadas, a manera de 
lo ya estatuido en ferrocarriles des
de los comienzos de la explotación, 
por los concesionarias d e . los servi
cios regulares de I rán sport es en can
tidad que por lo exigua, si se tiene en 
cuenta el servicio, que se les oí nrgn, 
han de poder satisfacer holgada
mente.

Se impone para la nueva orga
nización unificar normas de proce
dimiento y retribución, y como ha 
de sor la Junta Central ia que lije 
las de las provinciales, ella habrá de 
encargarse ..de los ingresos que les 
correspondan y de su distribución, 
y a este efecto sería conveniente 
concertar, como vía de ensayo, con 
las Cámaras de T ianspories mecá
nicos, la recaudación de los ingre
sos de todas ciases de modo seme
jante a. lo que se viene haciendo con 
buen éxito en las Delegaciones es
peciales de Transportes por fe rro 
carril.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Gonse- 
jo  de Ministros, tiene el honor de 
proponer a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 22 de Febrero de 1929,

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.f

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO

N úm. 659.
De acuerdo con Mi Consejo de M i

nistros y a propuesta del de F o 
mento

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Junta Central 

de Transportes creada por Real de
creto de 4 de Julio de 1924, se 
c o ii sí Huir á. e n p 1 en o c o m o s i g u e : 

Presidenle, el D irector general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera.

Vocales natos, tos Directores ge
nerales de Obras públicas y Comu
nicaciones, el Coronel' del RegD 
•niento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo, el Jefe Superior de In- 
•• tus tria, en el concepto de D elega
do del Ministerio de la Economía 
Nacional, y el Jefe de la Sección de

Transportes del M inisterio de lia-; 
cienda.

Vocales electivos, un i;epreseu^ 
tan te de cada una de las entidades; 
siguientes: Patronato Nacional del 
Turismo, Real Automóvil Club de; 
España, Cámaras de Agricultura,; 
Industria y Comercio y Asociación; 
Nacional de la Propiedad balnea-; 
r ia ; tres representantes de la's Em
presas de líneas de automóviles es-; 
.tablee/Idas en España, elegidos por 
•las mismas, a razón de un voto, 
por cada 50 kilómetros ele recorri-; 
do pn explotación; otro del Conse
jo  Superior de Ferrocarriles y otro! 
de las Empresas concesionarias de 
Tranvías, que será propuesto por 
las mismas.

A falta del D irector general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transa 
portes por carretera, presidirá las] 
sesiones uno de los Vocales natos, 
por el orden en que quedan enu
merados.

Tanto el Presidente como los Vo-í 
cales natos podrán delegar Su repre-; 
sentación en un funcionario depen-: 
diente de su autoridad; en defecto de 
Vocales natos, presidirá el Dele-; 
gado del D irector general de Fe-: 
rrocarriles, Tranvías y Transpon-! 
tes por carretera.

Será- Vocal Secretario un. fundo-; 
na rio del M inisterio de Fomento o; 
de los Cuerpos auxiliares depen-; 
dientes del mismo, designado poi* 
el Ministro.

Constituida así la Junta Central,; 
se form ará de su seno un Comité 
permanente, compuesto de su Pre-; 
sidente y Secretario, del Vocal re-: 
presentante cíe! Consejo ‘ Superior, 
de Ferrocarriles y de cuatro de sus 
Vocales designados por el Pleno, 
renovables cada seis meses, pu-: 
oliendo ser reelegidos.

Corresponderá al Pleno de la Junlál 
Central la concesión de los servicios 
regulares.de transportes en vehículo-si 
de tracción mecánica, así como la car 
ducidad y alteraciones de dicha con-? 
cesión; y al. Comité permanente, laj 
declaración le utilidad de los moa* 
donados servicios y sus transferí 
rendías, actuando como ponente ei| 
todos los asuntos en que haya de en* 
tender el Pleno-, Igualmente corres-* 
ponderá al Comité, por intermedio dé 
la Bisección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete-, 
ra, la preparación de los expedientes 
en que haya de intervenir la Junta 
Central, así como lá resolución de te. 
incidencias por reclan>aciones, r é te  
donadas con las mismas.
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En los demás servicios públicos 
que no tengan el carácter de regula
res, corresponderá al mismo» Comité 
su autorización o denegación defini
tiva.

Tomado un acueerdo por el Pleno 
de la Junta Central o por el Comité, 
su Presidente podrá suspenderlo pro
visionalmente hasta la sesión inme
diato, en que levantará o confirmará 
la suspensión, poniéndolo, en osle se
gundo caso, en conocimiento del Mi
nistro de Fomento, quien resolverá, 
en definitiva. Contra los acuerdos en 
que no' concurra esta últim a circuns
tancia, podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Mi
nistro de Fomento dentro del plazo- 
de quince días, contados de.sde la no
tificación y previa la., garantía que se 
determine en el Reglamento.

Artículo 2.° El peticionario de un 
servicio regular de transportes habrá 
de presentar, además de los documen
tos exigidos en el artículo 4.° del; 
Real decreto de 4 de Julio de 1924, 
un croquis de la línea pedida y de 
los locales destinados al servicio de 
viajeros y mercancías en los puntos 
de origen, término y paradas inter
medias más importantes, precisando 
su capacidad y condiciones y acompa
ñando el presupuesto- de gastos de 
establecimiento.

Artículo 3.° Para el otorgamiento: 
de las concesiones en que haya más 
ée un peticionario, se tendrá en cuen
ta, además de las tarifas, material, 
©anón por conservación del camino, 
prescritas en el artículo 7.° del cita
do Real decreto, las instalaciones en 
los puntos de parada para viajeros y 
mercancía, frecuencia y extensión del. 
servicio y facilidades para él futuro 
rescate de la concesión por causa de 
utilidad pública.

Artículo' 4.° Los concesionarios de 
servicios regulares de transporte lie-, 
yarán ©on entera independencia dej 
iodo otro asunto los libros de cantan 
brilid&d, en forina de que en cualquier) 
momento se puedan apreciar los gas-; 
fes e ingresos producidos por, el es- 
feblecimiento y explotación del nen peló.

Llevarán Monismo la estadístea de; 
'eiroulaei^ de viajeros y mercancías, 
debiendo ieniitir un extracto mensual 
I  Ja Junfá provincial de Transportes 
^rospondfenfe-- al panto en donde 

su domicilio^
Ibais y otros date, servirán de ban 

M p rá  íel íeseafe gft M. lliíel, éüyái 
ÍScultad M WsoWM él Estado, por)

causa de utilidad pública y con arre
glo a las normas que se establezcan, 
tomando en consideración el valor del 
material, tráfico, productos, tiempo 
de concesión, etc.

Artículo 5J En las concesiones de 
líneas en que: a propuesta <M Repre
sentante del Consejo Superior de F e
rrocarriles o del de las Em presas de 
Tranvías se acuerde que alguna de 
las entidades que ellos representan 
está afectada en -la línea de que se 
trate, será trám ite  obligado, antes de 
resolver, él de oír al Consejo Superior 
de Ferrocarriles si dicha entidad está 
adherida al régimen ^ferroviario o a 
la Em presa que se considere intere
sada, a la que se reconocerá el dere
cho de tanteo para la concesión, siem 
pre que ofrezca ventajas en los ser
vicios combinados entre ambos me
dios de transporte u otras de reco
nocida utilidad pública, a juicio de la 
Dirección general] de Ferro-carriles, 
Tranvías y Transportes por carretera.

Las líneas que puedan establecerse 
a petición del Patronato Nacional del 
Turism o en la Jun ta  central, estarán 
exentas de la previa declaración de 
utilidad 'pública, siguiéndose tos de
más trám ites de la concesión las ñor-- 
mas establecidas con carácter gene
ral, salvo los casos en qué circuns
tancias especiales aconsejen separar
se de las mismas, á juicio del pleno 
de la Junta central.

Artículo 6.° Las Juntas provincia
les de Transportes, creadas por él ci
tado iReal decreto de 4. de Julio de 
1924, tendrán en lo sucesivo la m i
sión de recibir las peticiones de los 
servicios regulares de viajeros y m er
cancías y rem itirlas a la Dirección 
general de - Ferrocarriles, Tranvía# y 
Transportes por carretera, con su in-- 
form^ sobre la utilidad del servicio 
solicitado.

Rem itirán asimismo con su infor
me, a  la Dirección general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
carretera, las peticiones de servicios 
de viajeros o mercancías que no ten
gan carácter regular, pudiendo apro
bar provisionalmente los que por su 
urgencia así j o  requieran, siempre qué 
su duración no exceda de tres meses 
y en la línea no baya establecido le
galmente un servicio regular de 
transporte. Estos acuerdos serán co
municados inmediatamente á Ha Di- 
recrión general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre te
ra  para la resolución definitiva.

Las Juntas provinciales estarán 
presididas por el Gobernador civil, y 
form arán parte dé ellas el Adminis

trador de Correos, el Ingeniero- Jefeí 
de Obras públicas, el Delegado do Ha- 
cien da, un Delegado por S as Cámaras 
Oficiales de Agricultura, Industria y 
‘Comercio-; un representante de las 
Empresas de líneas de automóviles,- 
elegido por las mismas, a razón do un 
voto por cada 50 kilómetros de re
corrido en explotación, y un repre^ 
sentante de la Diputación provincial 
O' de la Mancomunidad de Dipidaciq-; 
nes.

Será Secretario un funcionario, del 
Ministerio de Foro en lo o de los Cuer-: 
pos auxiliares dependientes del. mis
mo-, que tenga su residencia en la cim 
pital en que se constituye, designado 
po¡r el Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
carretera.

Artículo 7.° La inspección y vlgi- 
lañe i a de los servicios públicos pop 
carretera con' vehículos de motor me
cánico', tanto en lo que afecta a la 
seguridad de la circulación, como- en 
lo que s>e refiere al 'cumplimiento cié 
las obligaciones del concesionario, es
tarán en cada provincia á cargo- dé 
las Jefaturas de Obras públicas. Para’ 
atender a los gastos de esta inspec
ción y completar los que origina el 
sostenimiento de las Juntas central f 
pr o v inc i ales, sa t i s f arán anu ain lenté 
los concesionarios de servicios regu*.* 
lares de transportes mecánicos roda
dos la cantidad de 10 pesetas anuas 
les por kilómetro de concesión. Con 
el importe de la recaudación obten!-? 
da por esté concepto, así cómo por el 
del canon de conservación de carré-: 
teras, se constituirá un fondo único, 
a cargo de la Jpnta central, con el 
que se atenderá á los gastos de todas 
clases que se originen.

Artículo 8.° Se autoriza al Minis
tro de Fomento para que, de acuerdo 
con el de Hacienda, pueda concertar 
con las Cámaras de Transportes me* 
cónicos la recaudación del canon dé 
conservación de carreteras, así como 
de lo que para gastos de inspección 
y vigilancia señala el artículo ante
rior, en la forma que estime opor-: 
tuno.

Artículo 9.° Las multas en que in
curran los concesionarios por fallas 
cometidas en el servicio serán pro
puestas por las Jefaturas de Obra# 
públicas e impuestas por la¿ Juntas 
provinciales, con alzada ante la Di
rección general de Ferrocarriles, Tra.vm 
vías y Transportes por carretera.

Se exceptúan las multas por infrac
ciones del artículo 26 del Regtameiu 
to de circulación dé vehículos cog 
motor mecánico, qu® serán ímnuestal
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p o v  los j e fe s  de )a Inspección, s iem
pre que su cuantía no exceda de 25 
pesetas.

Los recursos de alzada y la condo_ 
nación de mudas serán resuellos en 
ditima instancia por el M inistro de 
Lomen i o, debiendo incoarse el pro
metimiento dentro del plazo de quin
ce días, siguientes a la nolideación 
de] correctivo, y p rev io  depósito de 
la cuantía de la multa.

A r t ícu lo  11. Se autoriza al Minis
tro de Fom ento para modificar la 
constitución de fas Juntas v  para dic
tar cuan!as disposiciones sean nece
sarias para el cumplimiento del p ré 
senle Deere!o, quedando derogadas las 
que ai mismo se opongan.

Dado en Palacio a veintidós de F e 
brero de mil novecientos veintinueve.

* ALFO N SO
E l 'Ministro de Fomento,

Rafae l  B enjumea y  B u p jn .

EXPOSICION

SEÑO R: El Consejo de Estado ha 
jemitido dictamen en el expediente 
¡relativo- al proyecto de adquisición, 
por  concurso, de 23 grúas para los 
servic ios del puerto de Barcelona.
■ Se han observado en dicho expe
ndiente cuantas formalidades e x i g e  
para los de su clase la v igen te  ley  de 
Adm inistrac ión y Contabilidad de la 
Hacienda pública; y  la circunstancia 
de reservarse la Administración la fa 
cultad de e leg ir  entre los modelos o 
diseños que se presenten, asi como la 
de no estimar conveniente^ p o r  las 
razones que indicaba el Consejo de 
p.hras públicas, la fijación prev ia  de 
im  diseño especial técnico, hace que 
W te  caso se encuentre comprendido 
jpn el número 4.° del artículo 52 de 
V  citada Ley.
: ' $ n  atención a lo expuesto, el M i- 
f e d r o  que suscribe, conforme con el 
parecer  del Consejo de Estado y de 
^cuerdo con el de Ministros, tiene la 
íhonra de someter a la aprobación de 
V u e s l r l  Majestad el adjunto p royec
to de Decreto.

Madrid, 22 de Febrero  de 1929.

SEÑOR *.

A. L. R. P. de V. M ,
R a f a e l  Benjum ea  y  Bu r ín

R E A L  D ECRETO

N úm. 660 .
Á  propuesta del M inistro de F o -  

’Jpento y  de acuerdo con Mi Consejo 
Sd Ministros;
;; Y en go  en decretar la s igu iente; - 

\ '¡Artículo único.- Se autoriza ai

nist.ro de Fom ento para adquirir^ por 
concurso, 23 grúas para ei servic io 
del puerto de .Barcelona, con sujeción 
a los pliegos de condiciones^ facu lta
tivas, particulares y  e e o a ó m i c a s, 
aprobados por Real orden de. 18 de 
Febrero  corriente y con cargo a los 
créditos del presupuesta ex ira ord i
nario aprobado por Real decreto-ley 
de 9 de Julio de 1920.

Dado en Palacio a veintidós de F e 
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFO NSO
El Ministro de Fomento,

Raf a e l  B enjum ea y  B ü r in .

EXPOSICION 

SEÑOR: Aprobado por Real decreto 
de 24 de Marzo de 1927 el plan de 
las obras que han de llevarse a cabo 
en el puerto de Sevilla, y  por. Real 
orden de 31 de D ic iembre del mismo 
año los proyectos a que aquellas obras 
deben ajustarse, y  autorizado este M i
nisterio por Real decreto de 2 i de 
Agosto de 1928 para ejecutar por con
curso las incluidas en el plan con los 
números 1, 4, 5, 6 y 1G, se ha tram i
tado el expediente re la t ivo  a la con
tratación por subasta de la ejecución 
de las comprendidas en el proyecto 
número 8, re la t ivo  a la desviación del 
cauce del r ío Guadaira.

Los p liegos de condiciones particu
lares y económicas que han de serv ir  
de base a la subasta contienen las 
previsiones acostumbradas, y se ajus
tan a las disposiciones legales v igen 
tes; también se acredita en debida fo r 
ma. que la Junta de Obras de la r ía  
del Guadalquivir  y  puerto de Sevil la  
cuenta con recursos para la obra, con 
cargo al presupuesto extraordinario.

Ha emit ido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, 
conforme con el parecer de dicho A lto  
Cuerpo Consultivo y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de Y . M. 
el adjunto^ proyecto de Decreto. 

Madrid, 22 de Febrero de 1929..

SE Ñ O R :

A  D R .  P. do Y. M.,
Rafae l  B enjum ea y  B u r ín

R E A L  DECRETO

Núm. 661.

A  propuesta del ..Ministro de F o 
mento y  de acuerdo con Mi Consejo 

de Ministros,
Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A r t ícu lo ’ único. Be autoriza ai M i

nistro de Fomento para contratar por 
subasta la e jecución de las--, obras 'a

que se refiere el. proyecto de desvia
ción del r ío  Guadaira, que form a par
te, con el número 8, de los aproba
dos para el puerto ele Sevil la  por Real 
orden de 31 de D ic iembre de 1927, 
y cuyo presupuesto de contrata im 
porta la cantidad de un millón sá
lenla y tres mil quinientas cuarema 
y tres pesetas cuarenta y cinco cén
timos (1.073.543,45); debiendo abonar
se el gasto correspondiente con cargo 
a los fondos ele que dispone la Tunta 
de Obras de la r ía  diel Guadalquiv ir  
y puerto de Sevilla,, procedentes dcT 
presupuesto ex! raorcl inar io a proba do 
por Real decreto-ley  de 9 de Julio de 
1926, y con sujeción a los pliegos do 
condiciones parficudares y  económicas 
aprobados por Real orden de 9 de 
Febrero  corriente, y  al de condiciones 
gener a les, apr ob a d o por R e a 1 de c r e 1 o 
de 13 ele Marzo de 1903,

Dado en Palacio a veintidós de F e 
brero de mil novecientos ve intinueve,

ALFONSO
El Ministro cíe Fomento,

Raf a e l  B enjum ea  y  B u p j n .

E X P O S IC IO N

SEÑOR; E l d ic tam en  del I n g e n ie 
ro  V oca l  del In s t i tu to  G e o ló g ic o  y  
M in e ro  de E spaña , c o m is io n a d o  
para  l i ja r  sondeos  de. in v e s t ig a c ió n  
de agu as  en la r e g ió n  de L e v a n te  
de España , r e co n oce  la ex is ten c ia  
do una cuenca  a r te s ian a  en el c a m 
po de C a r tagen a  y  señala com o  m u y  
d ign a  de r e co n o c im ien to  po r  so n 
deos la cuenca del r ío  A n d a rá x  ( A l 
m e r í a ) .

D icho  d ic tam en  ha s e rv id o  de ba 
se al D i r e c to r  del m en c ion a do  Cen
tro para  fo r m u la r  la p ro p u es ta  que 
en 7 de E n e ro  ú l t im o  e levó  a la Di-, 
recetan  g en e ra l  de M inas  y  Com-. 
bustib les ,  acon se ja n d o  la e je cu c ió n  
de* tres  sondeos  m ecán icos ,  uno de 
500 m e t ro s  de p ro fu n d id a d  m ín im a  
en la pa r te  NO. de la r e g ió n  de
n o m in a d a  E l A lb u jó n ,  del t é rm in o  
de C a rtagen a  (M u r c ia ) ,  y  o t ro s  dos/ 
de p ro fu n d id ad  m ín im a  de 400 me-, 
tros  cada uno, en la cuenca  del río. 
A n d a rá x  ( A lm e r í a ) .

No es n ecesa r io  en ca rece r  el g ra i i  
in terés  que o f r e c e  en todas  partes  
la p rá c t ica  de in v e s t ig a c io n e s  en 
busca  de aguas ,  pero  este  interés, 
ad qu ie re  su g ra d o  m á x im o  y  totna 
el ca rá c te r  de u rgen te  n eces idad  en 
r e g io n e s  en las que, com o  las  m en 
cionadas ,  la sequ ía  ;es..,un:.:yerdade-. 
ro. azo te  do su sA pab i lan tes  y  l lega , 
en ocas iones ,  a con s t i tu ir ,  una ver-: 
dadora  c a lam id ad  pública , concu-: 
Priendo en ellas, l a s .. circunstancias,
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de que por su clima y situación, si 
se llegara a doladlas de aguas abun
dantes,  se transformarían en cen
tros de prosperidad, riqueza y'bien
estar.

La índole caracter íst ica de esta 
clase de t rabajos  exige una espe- 
ciallzación del personal y material 

- mecánico empleados que no puede 
improvisarse,  y por ello, ni es pro
cedente realizarlos por administra
ción ni es conveniente prescindir, 
/para adjudicarlos, de conocer las 
ofer tas de las Casas extranjeras, 
cuya competencia en estos asuntos 
puede ser una garantía. En' conse-: 
eu-encia, está indicada la aplicación 
del artículo 52 de la ley de Admi-. 
nistración. y Contabilidad de la Ha-: 
cien da pública, realizando dichos 
sondeos por contrata mediante 
concurso, y 110 por subasta.

Fundado en las precedentes con-, 
sideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros/tiene el honor de Some
ter, a la aprobación de V. M. el s i
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Febrero de 1929.
SEÑOR:

A L, P. de y 2 M.,
R a f a e l  B e n ju m s a  y  Bvmm,

REAL DECRETO 
Núm. 662.

De acuerdo con Mi Consejo de 
'Ministros y a propuesta del de Fo-- 
mentó,

Vengo en decretar* ¡lo siguiente:
Artículo 1.°, Con arreglo a lo 

¡qué preceptúa el artículo 52 de Ja 
ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública ¡de 1.° 
de Julio de 1911, queda exceptúa-: 
da de las formalidades de subasta 
y se efectuará mediante concurso, 
público, la contrata ¡de ejecución de 
ios tres sondeos mencionados en la 
propuesta formulada pop el Insti
tuto Geológico y Minero ¡de España 

r en 7 de Enero último y situados, 
¡uno en Ja parte NO. ¡de la región  
denominada El ¡Albujón, del térmi
no de Cartagena (Murcia), y Jos 
¡ólros ¡do.s. en la cuenca del río An
dar áx (Almería),

Artículo 2.° Pp í  ¡el Ministerio ¡de 
Fopiento sé dictarán las ¡disposi
ciones; aclaratorias ¡comp 1 éméntá- 
íia s  para el cúmplimiento de ¡éste 
Real decreto.:

Da¡do ¡en Palacio a veintidós ¡de 
Febrero ¡de mil novecientos yeinti-; 
huevé. v

ALFONSOEl Ministro de Fomento,
R a fa e l B en ju m ea  x  B u r in .

REALES DECRETOS
Núm. 663.

Visto y  examinado el recurso de al
zada interpuesto por D. Ramón Díaz 
Izquierdo, a nombre y en representa^ 
cioii de don Arturo, don José» doña, 
Eladia y don Ceferino González ¡Villa, 
contra providencia dictada por el .Go
bernador civil de la provincia ’ de 
Oviedo con fecha 29 de Noviembre 
último declarando la necesidad de 
ocupación de la totalidad de la ñnca 
del “Soto.'”, sita en Olioniego, y una 
parcela en la denominada “Puro Te
rreros”, propiedad de los recurren-, 
tes, ocupación solicitada por las So-: 
ciedades hulleras de Yeguín y Olio-, 
niego y la de Quintana, y Bertrand. 
necesarias para escombreras y refuer
zo de la vía férrea que ya de la Ser- 
vanda a Olioniego; y

Resultando que . publicada la rela
ción nominal ele los propietarios a 
quienes afecta la expropiación, una 
ye¡z rectificada por la Alcaldía corres-: 
pondiente, se formuló dentro del pla
zo legal la reclamación suscrita por 
los recurrentes contra la necesidad de 
la ocupación que se intenta: 

Resultando que, en vista de la ci
tada reclamación, el Gobernador civil 
elevó el expediente a informe del In
geniero Jefe del Distrito minero y a 
la Abogacía del Estado, cuyos .orga
nismos emitieron dictamen propo
niendo que se desestime la reclama
ción de los recurrentes y que proce
día decretar la necesidad de ocupa
ción de la finca y terrenos de que 
son propietarios:

Resultando que el Gobernador civil, 
con vista de los precitados informes,, 
decretó la necesidad de la ocupación 
que se intenta, por providencia de 29 
de Noviembre del pasado . año, cuya, 
resolución fué recurrida en alzada 
para ante este Ministerio por D. Ra
món Díaz Izquierdo, en la represen^ 
tación que ostenta, fundamentando su 
recurso únicamente en la suposición 
de que las Sociedades expropiantes 
carecen d© la concesión administra-, 
tiva que les faculte para la instala
ción del relavadero de tierras:

Vistos los informes de que se ha 
hecho mé&to y los artículos compren
didos en la Sección II d© íá ley de 
Expropiación forzosa de 10 d© Enero 
de 1879 y los concord mies de su Re
glamento de 13 de Tunio del mismo 
año, y el Real decreto ¡de 28 de Di-, 
ciembre de 1927 :

Considerando que del informe del 
Ingeniero Jefe del Distrito inmerjo

resulta claramente justificada la ne-< 
cesidacl tíe la ocupación de las fincas; 
de los recurrentes para el servicio de, 
escombreras y refuerzo de la vía fé-: 
rrea que ya de la Ser vanda a Olio- 
niego, por no haber otra solución ra
zonable y lógica, siendo, además, ah-: 
solutamente necesaria para el ferro-: 
carril minero que por ella pasa y qué 
funciona desde el año 1920: :

Considerando que la necesidad de 
la ocupación de la finca “Soto” re-, 
sulta, no sólo del examen de los pFi
nos, sino del estudio realizado por ios 
técnicos, del que se deduce, estar en
clavada la referida finca al lado de la, 
vía férrea, entre el lavadero y el Nor
te, y ser además de nivel más infe
rior a la vía, por lo que representa 
mejores condiciones para formar la 
escombrera y reforzar la vía ancha 
dél ferrocarril del Norte:

Considerando que por la finca “Pu
ro Ferrerots” y por uno de sus extre
mos pasa el ferrocarril de vía estre
cha transportador de los carbones 
procedentes dél Valle de San Frecho-i 
so, circunstancia que hace indispen
sable su ocupación para cumplimien
to de los fines que se interesan:

Considerando que las explotaciones 
mineras revisten mayor interés pú
blico que las agrícolas, como lo jus
tifica el liecho de que el grupo Olio- 
niego durante el año de 1927, según 
consta justificado en el expediente; 
produjo la cantidad de 91.370 tone
ladas de carbón, por lo que es im
procedente admitir obstáculos funda-: 
dos en conveniencias particulares al 
desarrollo de industrias ¡de la impor-: 
tancia y extensión como las de que; 
se trata:

Considerando que tanto la Jefatu-: 
ra del Distrito minero como la Abo
gacía ¡del Estado se muestran confor
mes en sus respectivos dictámenes 
en que procede' desestimar lá récla» 
mación de los recurrientes, debiend^ 
ser decretada la necesidad de¡ la ocu
pación de sus fincáis, como así en ¡efec-: 
to lo decretó el Gobernador civil eií 
la providencia recurrí da. y

A propuesta del Ministro de Fo- 
ménto,

Vengó en ¡decretar Jo sigui.entéfi
Que se; desestime el recuréd ínter^ 

puesto por D. Ramón Díaz Izquierda 
en representación de D. José, D. rAr3 
turó, doña EJadiá y D. Ceferino Gón-: 
zálé'z Villa, y que se confirmé la $ri>v 
videncia dictada por el Gobernador 
civil de Oviedo con fecha 29 de No
viembre id/timo, por la que se decre-; 
la la necesidad de ocupación de una
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parcela en la ñaca “Puro Ferreros” 
y la •eíoi "Solo” en m  totaiifraa, ocu
pación solicitada por ilas Sociedades 

hulleras de Veguin y Ollonie.go. y la 
de Quintana y Bertrand para utilizar
las en escombreras y refuerzos de la 
vía férrea que va de la Servando a 
¡Olíoniego,

Dado en Palacio a veintidós de Fe
brero de mil novecientos veintinueve,

• ' ALFONSO
El Ministro de Fomento,

ÍLpaol Benjumea y  Burin ,

N úm. 664.
E:i cumplimiento de lo preceptúa

te en el artículo 49 dal Real decreto-: 
jey de 22 de Octubre de 1928 apro
bando el Estatuto de las Clases.pa
sivas del Estado, y de conformidad 
ton lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Ñengo en declarar jubilado, con el 
haber , que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
idase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertee, en situación de super-: 
¿mmerario en servicio activó del Es- 
lado, corneo Ingeniero director de la 
[unta de Obras del puerto ele Ceuta, 
D. José E. Rosende y Martínez, que 
cumplió el día. 18 de los  ̂corrientes 
fe. edpd reglamentaria para su jubi
lación.

Dado en Palacio a veintidós de Fe
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
i El Ministro de Fomento,
Ra fae l  B enjum ea  y «B u r in .

N úm. 665.

«■■ Resultando vacante una plaza de 
'(Consejero Inspector general del Cuer
do de Ingenieros de Montes, con pe
setas 15.000 de sueldo anual, por ju-: 
blíación de D. Francisco Mira y Bo
tella; a propuesta del Ministro de 
^ónientó,,
» vengo en nombrar para la. referi-, 
tía, plaza, en ascenso de císcala, a don 
J osé María García Viana y Urdan- 
garin.
{ Dado en Palacio a veintidós de Fe- 
tbréro de mil novecientos veintinueve.

\ ALFONSO
\ El Ministro de Fomento,
R a fael  B enjumea y  B u r in .

 Núm. 666.

/  Resultando vacante u n a  plaza de 
■.Inguiero Jefe de primera c 1 a s e del 

• Cuerpo de Montes, con 1 LOGO.pesetas

de sueldo anual, por ascenso de don 
José María García Viana y IJidanga- 
rín; a propuesta del Ministro; de Fo
mento, *

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso d.e oséala, a D. Il
defonso Briones y García Escudero.

Dado en Palacio a veintidós de Fe-: 
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  B u r ín .

Núm. 667. 
•Resultando vacante u na  plaza de 

Ingeniero Jefe de. segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo -anual por ascenso de don 
Ildefonso Briones y García Escudero; 
a propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza en ascenso de escala, a D. Ma
nuel de la Arena y de la Arena.

Dado en Palacio a veintidós de Fe* 
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro ds Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  Bu r in .

Núm. 668.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de Clases 
pasivas del Estado de fecha 22 de 
Octubre de 1926; a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificacin le corres
ponda, a-1 Inspector general del Cuer-: 
pq do Ingenieros de Minas D. Fer
nando de Hermaeche y Echevarría, 
que deberá cesar*el día 28 del co-: 
rrlente .«mes, en que cumple Ta edad 
reglamentaria.

Dado en Palacio ;a veintidós de Fe-: 
brero de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fae l Benjumea y  B urin .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES DECRETOS

Núm. 669.

A  propuesta del Ministro de Ecoae-: 
mía Nacional y «La- acuerdo- con Mi 
Gonsejq de Ministros,

Vengo 'en conceder' la Gran Cruz de

-la Orden Givil ele! Mérito Agtícola á 
D» Ignacio Chacón Enríquez.

Dado en Palacio a veintidós de Fe
brero. de mil novecientos veintinueve,.:

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F r an c isco  Moreno  y  Zu l e t á .

 Núm. 670.En virtud de lo dispuesto en el ar«: 
tículo 2.° del Real decreto 'áe íó  de 
Diciembre de 1905; a propuesta de!; 
Ministro; de Economía Nacional,

Vengo en conceder la Encomienda; 
de número- de ia Orden Civil dol Mé
rito Agrícola a D. Luis Medina Mon
toro.

Dado en Palacio & yeintidds de Fe-¿ 
bre.ro de mil novecientos veintinueve* 

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F r ancisco  Moreno  y  Z u r it a ,.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN 

Núm. 7 .

Establecido. en i a disposición sépti
ma de ios vigentes Aranceles consu
lares que el importe de los derechos: 
extraordinarios que se apliquen al 
despacho de buques, cuando esta di* 
1 i gene i a se solicita fuera de las ho
ras reglamentarias, en que las Can* 
cillerías de los Consulados están abier
tas al público, ha de ser igual el da 
los derechos obvencionales que ssü 
perciban por dicho despacho; exis
tiendo, por -otra parte, en confoimU 
dad con el párrafo .sexto de la dispon 
sieión cuarta de aquellos Aranceles, 
ra exención del pago de estos dere
chos obvencionales para el despacho 
de buques de pesca nacionales, cuan
do arriben a puertos extranjeros por 
causa de fuerza mayor, o para ve
rificar solamente las operaciones co
merciales necesarias al abastecimien
to de carbón, agua y víveres; resul
tando, por lo que se refiere a esta 
clase de buques, que no existe telsoi 
sobre la que aplicar el derecho extra* 
ordinario, por estar exceptuados áei 
pago de ios obvencionales, y conside
rando que debe ser remunerad©' '-d 
trabajo a que el despacho de los mis
mos obliga ni personal de los ü m m *  
lados cuando se real iza fuer¿ de 
horas de Cancillería, s . /

S. M. eí Rey {% D. g.| se ha digna-
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00 disponer que cuando el despacho 
esta ciase de embarcaciones ■ se so_ 

licite en los Consulados en horas que 
¡no sean las reglamentarias de ofici- 
.toa," so aplique un derecho ex!, raer di-, 
toarlo de 25 pesetas desde las ocho de 
i)a mañana a las ocho de la noche, y 
0e 50 pesetas desde las ocho de la 
(noche a las ocho* .de la .uianana, y ie-n 
lo>s días festivos, cuyos derechos se 
distribuirán en lorma.. que preceptúa 
Ja referida disposición séptima de los 
Aranceles consulares.

De Real orden lo digo a V. E. para 
gil conocimiento y efectos consiga ion- 
les, Dios guarde o V. E. muchos años. 
Podrid, 20 de Febrero de Í929.

PRIMO DE DIVLILI

Señor Secretario general. dé Asuntos 
Exteriores.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm . 262,

Ilm o. Sr.: Vacante una plaza de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, cío-; 
jada con el. sueldo anual dê  3.000 
pesetas, por ascen’so de D. Ricardo 
López I. encina, y de conformidad 
tcon lo dispuesto ,en la regla tercer. 
|:a del artículo 10 del Real decreto-. 
jley de 17 de Diciembre de 1926,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien .disponer quede amortizada, 

jy correspondiendo al turno primero, 
fcon su importe se nombren dos. 
guardianes de Prisiones, con Ja 
Ilota ción de 1,5-00 pesetas cada 
(fino.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ira su conocimiento 'y efectos con-: 
(siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-, 
¡¿hos años. Madrid, 21 de Febrero 
0e 1929.

PONTE

Beño i* Director general de Pristo-, 
nes’.

Núm. 26 3 .

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Oficial del Cuerpo, de Prisiones, do-: 
íáda cori el sueldo anual de 3.000 
•pesetas, por ascenso de. D, SimpID 
dio Cíeza González, y de conformidad 
¡Bon lo dispuesto en la regía terce-: 
r|'tt del artículo 10 del Real decreten 
¿ y  de 17 de Diciembre de 1926,
; &.• M. el Rey {q. D. g,) ha tenido 

| bien disponer quede amortizada, 
y ccuu'espondiendo al turno segundo, 
feto su importe se nombren, dos;

Guardianes de Prisiones, con lá 
dotación de 1.500 pesetas cada 
,uiu>.

De Real orden, lo digo a V, I. pa
ra su-conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. L mu-: 
clics años. Madrid, 21 de Febrero 
de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prlsio-: 
nes.

 Núm. 264.

. lim o, Sr.: Víícante una plaza de 
Oñc-ial; del -Cuerpo de Prisiones, do-: 
tada con el sueldo, anual de 3.000 
pesetas, por jubilación de D. Em i
lio Toldos Abad, y de conformidad 
con lo dispuesto en la regía terce-; 
ra del artículo 10 del Real deoreiom 
ley de 17 dé Diciembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a, bien disponer quede amortizada, 
y correspondiendo al turno primero, 
con su importe se nombren dos 
Guardianes de Prisiones, con la 
dotación de 1.500 pesetas cada 
uno.

Do Real orden lo digo a Y, I. pa
ra su conocimiento y ¡efectos con
siguientes, Dios guarde a V, I. rrim 
clios años. Madrid, 21 de Febrero 
ele 1929.

PONTE

Señor D irector general de Prisión 
nes.

Núm.  265.

Ilm-o. Sr..: Vacante una plaza de 
Oficial del Cuerpo dé Prisiones^ do-: 
tada con el sueldo anual fie 3.000 pe-: 
setas, por excedencia de D. Emilio 
Toledano Catalán, y rdé conformidad 
con lo dispuesto en la reglaf '3.a del 
artículo 10 del Real decretq-íey dé 
17 de Diciembre de .1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quedé amortizada, y  
correspondiendo al tu  i’ ño ségundó, 
epn su importe se nombren dos Guar-< 
dianes de Prisiones con la dotación 
de i .500 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo £ V. I. para; 
su conocimiento y efectos consiguien-' 
tes. Dios guarde a V*. I, muchos años* 
Madrid, 121 de Febrero de «

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 266.

IItmO. Sr.: Vacante una p l a z a  de 
Guardián de Prisiones, por ■minucia 
de D. José Madroñal Ramírez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien nombrar para dicho cargo a don. 
Natalio Sierra Arenal, que ocupa el 
primer lugar de i a lista do aspiran
tes, con destino a la Prisión del. par
tido de Alcañices, con la asignación 
de 1.500 pesetas anuales en cune opio 
de gratificación, compatible con eí 
percibo de haberes pasivos por ser
vicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a. V. I- muchos años, Ma
drid, 21 de Febrero de 1929.

PONTE

•Señor Director general de -Prisiones»

Núm 267.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3.'14 del artícu
lo ib dei Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 192-6 y d e . la Real or
den de esta fecha por la que se de
clara amortizada la plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones por ascenso 
de D. Simplicio Cieza González,

S. M. el Rey (q/ D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Guardián de Prisiones 
a D. Vicente Adrados López, que ocu
pa el primer lugar de la lista de as
pirantes, con destino1 a la Prisión Gen-, 
tral de. Burgos,’ con la asignación de 
1.500 pesetas anuales en concepto dé. 
gratificación, compatible con el pe-re
cibo de haberes pasivos de retiro por 
servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimieuío y ofec-os consiguien-: 
tes. Dios g iiü $g  g y , l  fiauclios años- 
Madrid, 2i de Dso-m o de 1929.

PONTE

¡Señor Director general de Prisiones*

Núm. 268.
I lmo. Sr.; De conformidad con lo 

dispuesto en la regia 3/ del art¿ i ü. dej 
Real decreto-ley efe .17 de. Diciembre 
de. 1926 y de. la Real orden de esta 
fecha, por la que se declara amorti
zada. la plaza de Oficial dei Uuerpa 
de Prisiones, por ascenso de D. Ri~ 
cardo López Lepcina,

é. M. el Rey (q. ÍVg;.) ha tenido a 
b ien  nombrar Guardián de Prisiones 
a P. Juan Josp Carbailo Díaz, qué 
paupa el prjmer: lugar, de la lista dé 
aspirantes, con destino a la Prisión 
Reforniiatorio de Oca ña, con la asig
nación de. 1.500 píeselas anuales en 
concepto de gratificación, compaiiMé 
con el percibo, de haberes pasivos dé 
reí ir o por servicios mili tares.
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De Real orden lo  digo a V. L  paro, 
ni coaiodmlent-c y  efectos consiguien-. 
les. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de Febrero de 1929.

P O N T E

GAñor D irector general de Prisiones.

Núm. 269.
Huno. Br.: De conformidad con lo 

dispuesto en lá reg la  32 del arL 10 deí 
Real decreto-de y do 17 de Diciembre 
de 1026 y  do la Real orden de esta 
Telia, por la que se declara am orti
zada la plaza de Oficial del Cuerpo- 
do Prisiones, por ascenso ele D. R i
cardo López Leu ciña,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ña lcilicio a 
bien nombrar Guardián de Prisiones 
a D. Pablo Luna Caballero, que ocu
pa. el. p r im er lugar de la lista de as
pirantes. con destino- a ■ la Pris ión  
Central del Puerto, con la asignación 
d(0 1.500 pesetas anuales en concepto 
de gratificación, compatible con el 

' 3 ere ib o de haberes pasivos de ret iro 
m a - servicios mili!ares.

De Real orden lo digo a V, L  para 
?u conocimiento y efectos consiguien-. 
km  Dios guarde a Y. I, muelles anos. 
Madrid,'21 de Febrero de 1929.

P O N T E

pe ñor D irector general de Prisiones.

N ú m .  27®.
*

l imo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la regia 3/ del art. 10 del 
Real decreto-ley  de 17 de Diciembre 
de 1926 y  de la Real orden de esta 
fecha, por la que se declara am orti
zada la plaza da Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, por ascenso de D. S im 
plicio- Gieza González,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha t en id o ‘ a 
bien nombrar Guardián de Prisiones 
a D. An ton io  Puertollano Cubero, que 
ocupa el p r im er  lugar de la lista de 
aspirantes, con destino a la Prisión 
Centra l- del Puerto, con la asignación 
do 1.500 pesetas anuales ea róncente 
de gratificación, compatib le con el 
percibo de haberes pasivos de retiro 

por servicios militares,
De Real orden lo  d igo a V. I. para 

¿u conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años 
Madrid, 2 í  de Febrero  de 1929.

P O N T E

3eñor D irector  general de Pris iones

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

N ú m . 153.

limo. S r . : Vista una instancia, del 
Colegio Oficial de Agentes y  Comisio-. 

nistas de Aduanas de Canfranc sol i-; 
citando se extienda a la Aduana de 

Canfranc el servic io especial de rá-< 
pido- despacho para bultos cuyo poso 
no exceda de 10 kilogramos estable-, 
cido por el artículo 116 de las Orde
nanzas de Aduanas en las Aduanas de 
Irún y F or t-B ou :

Resultando que se funda esta pe
tición en la conveniencia, de conceder 
a la Aduana de Canfranc los servicios: 

completos para que ha sido creada: 
Resultando que al aprobarse por, 

Real decreto de 14 de Noviembre de 
1924 las vigentes Ordenanzas de 

Aduanas no existía en la Aduana de, 
Canfranc la línea fe rrov ia r ia  abierta, 
posteriormente ai tráfico:

Resultando que la Aduana de Can- 
íranc está habilitada corno de prime-i 
ra clase para todas las operaciones 
de im portac ión:

Considerando que, establecida la co
municación fe rrov ia r ia  entre Francia 

y  España por la Aduana de Canfranc, 
no existe razón para que esta no po
sea los mismos servicios que las de
más de su clase y  condiciones ex is 
tentes en la misma frontera :

Considerando que de no dotar a ía 

Aduana de Canfranc de todos los ser
v ic ios ' completos, la apertura de la 
nueva línea férrea no reportaría  al 
tráfico los beneficios y  finalidades pa-- 

ra que ha sido oreada;.y  

C on s id erado ,  finalmente, que al 
implantarse el servicio solicitado en 
la Aduana de Canfranc se dcsconges- 
t ionaría el análogo- que ,existe en las 
de Irún  y  IioH-Bou, haciendo más 
infrecuentes las demoras que padece 
el comercio por la multitud de pa
quetes que han de despacharse en 

ellas,

B. M. el Re y ' (q, D. g.) ha tenido- 
a b ien disponer se extienda a la Adua

na de Canfranc el servic io  especial 

de rápido- despacho para paquetes cu
yo peso no exceda de 10 kilogramos, 
en las mismas condiciones y con igua

les formalidades que el establecido 

para las de Irún y Fort-Bou por el 
artículo 116 de las Ordenanzas de la 

Renta de Aduanas.
De Real orden lo emunDo a V. I*

para su conocimiento y  ier .rb  . ú g-* 
tos. Dios guarde a Y- L  mu-A - 

Madrid, 14 de Febrero  de DAN).

p, ix*

AMADO

Señor D irector  general de Aduanas.

N úm.  1 5 4  
l im o .  Sr.: V is ta  una inslanefa- 

del A lc a id e  del A y u n ta m ie n to  
Pollens.a,- s o l ic i tan do ,  en v ir tud  de! 
acuerdo  m un ic ipa l ,  se am p l íe  3$ 
h a b i l i ta c ión  actua l del punto  M  
P o l le n s a  para  la expor tac ión  de gú«* 
ñeros  l ib res  de d e rechos  y desem-9 
barque, en r é g im e n  de cabota je ,  -dá 
toda c lase  de p rod u c tos  n a c io n a le s  
y  n a c io n a l iz ad os  por. o! p a g o  de de43 
rech os  a r a n c e la r io s :  y

R esu ltando  que son fa v o ra b le s  8£ 
ía p e t ic ión  los in fo rm e s  de l^s Áu-s 
t o r i da d e s p r  o v i n c i a 1 e s e ni i 1 i (i o 3 o oís 
rno d ispone el a r t ícu lo  3.° de las O ra  
denanzas  de la R en ta  de Aduanas:]  

R esu ltando  tam bién  fa v o r a b le  .ei 
in fo rm e  de la D e le g a c ió n  r e g ia  pa-i 
ra la. R ep re s ió n  del C on traban do  y¡ 
la D e í  r n u d a c i ó n e 11 1 a s e gu nd á!
Z on a :  • /,

V is to  el apénd ice  p r im e ro ,  en] 
que con sta  la actua l hab il itac ión ] 
del punto de P o l le n s a  p a ra  el emA 
barque  de p rodu c tos  na c io n a le s  y el! 
d esem barq u e  en r é g im e n  de cabota-í 
je , de g én e ro s  nac iona  les y  nación a-? 
l izados, excep to  te j idos , coloniales,; 
a lcoh o les ,  a guard ien tes ,  l i c o res  y  
h a r in as ;  y \{

Cons iderando  que la am p l ia c ión ’ 
que se s o l ic i ta  ha de redun dar  en 
benefic io  del. trá f ico  c o m erc ia l ,  si ti 

p e r ju ic io  para  los in te reses  de la; 
Hac ienda, p

S. M. el R e y  (q .  D g . )  ha .tenido: 

a b ien  a co rd a r  se a m p l íe  la babi-: 
l i ta c ión  del punto  de P o l len sa  pa*  
ra  la ex p o r ta c ió n  de g én e ro s  l i b r e l  
de d e rech os .y  el d esem barq u e  en cas 
bóta le ,  de toda c lase  de gen c r o l  
na c ion a le s  y nac ion a l izados ,  con 
in te rven c ión  de la A du an a  de A l 
cudia, s iendo de cuenta  de los desA 
pech an tes  el abono de g a s to s  ele to.-í 
c o m o d ó n  y  d ie tas  a los  funcionas* 
r io s  de A d u an as  que in tervengan ' 
las op e ra c ion es  y  el su m in is tro  do 
ú t i le s  para  el despacho.

De R ea l  orden, en v ir tu d  de >.fí 
d e le ga c ión  espec ia l  que tengo  con-r 
fc r id a  p o r  Rea l orden  de 2 de Ma-; 
yo de 1928, lo com u n ico  a Y. L  .pa*- 
ra su con oc im ien to  y dem ás c i e r 
tos. D ios  g u arde  a Y . I. m ucho £
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'años. Madrid, 15 de Febrero, do 
1929, *

El Director general de Aduanas^
VERDEGUEE 

Señor Delegado de H acienda  'de la 
p rov inc ia  de B a lea re s ,

N ú m.  155.
Ilmo. Sr.: V ista una in sta n cia  

fie D. Cándido Arocena Ayerdi, so-* 
j ic i tando  se habilite. el • puerto de 
Orío, de esa  provincia, para la í i i h  
p o r ta c ió n  de tierras, in d u str ia les  
«comprendidas jen la partida 22  .del 
A ran ce l :

R esu ltando  que se funda esta  pe-. 
Lición en la necesidad de .evitar las  
dem oras y los. gastos producidos á 
la  i n d u s t r ia  do. cerám ica d.e su pro
piedad, pop el despacho en el  puefi-' 
,to de Zum aya.

R esultando favorables a ]a p e ti
ción los inform es de las. Autoridad  
des provinciales, evacuados en yi£* 
tud de los que preceptúa el artícu-. 
lo 3 /  de las Ordenanzas d.e Adua
nas, .

R esultando tam bién favorable :el 
inform e de la D elegación  Regia p fe  
ra la R epresión Sel Contrabando y; 
la D efraudación en  la zona cuarta;!

Gonsiderando que la hab ilitación  
no; citada ledu nd ará  en beneficio de 
la industria, sin que Se e lla  pueda  
'derivarse, perju icios para el S eso-, 
po, según  se deduce de los infolio  
m es citados,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a, bien disponer se hab ilite el. punto  
de Orio, en esa  provincia, para la 
im portación de cargam ento» com 
pletos de; tierras in d u stria les com - 
prend da's; en ía partida. £*v2 Sel yí*  
gente Arancel, con in.thrvención y  
docum entación  de Ja Aduana de Zu
maya y v ig ilan cia  del Res guardo SI  
Orio, sh n o o  Se cuenta Seí  desp a-  
¿hante el. abono de los g astos  S& Lo- 
cómoí ión y. d ietas reglam entaria^  
al funcionario  de Aduanas qu$ rea
lice los despachos y el sum in istró  
de b áscu las y dem ás ú tiles ne
cesarios a los m ism o s

TiO que de Real orden, .en* v i r t u d  
d i ’á delegación  e s p e c íi l  que: ten-: 
ge con le pida pop Real orden de 2 
Se Mayo, de 1928, Ib digo a V, I. pa
ra su 1:1 he cim ient o y  ef ectos. B iog  
guarde a V. I. m uchos años. M fe  
di id, 18 d i  Febrero de i929¿

El Director general de Aduanas,
\LRDEGUER

?£« -n 1 alegado especuiai de Ha* 
< h-rd; de la p i ovino,a de Guipúz» 
coa.

Núm. 156.

Ilmo. Sr. : La índole especia l de 
¡los trabajos que v iene retlizando la  
Com isión nom brada por Real orden  
de 9 de Enero últim o para in form as  
al Gobierno acerca del modo y con-, 
diciones en que. habrá de im plan
tarse el patrón-oro en E spaña, im 
piden a aquélla  llevar a cabo su g e s -  
tin  en [el plazo m arcado pop el nún  
mero 3.° de la Real orden de 19 de 
D iciem bre del próxim o pasado año, 
y al. objeto de que la propuesta que 
dicha Com isión ha de elevar a este  
M inisterio, esté  basada en cuantos  
elem en tos de ju icio  requiere tan  
trascen den tal labor,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido  
a ben acordar; que la actu ación  d i  
Ja C om isión de que se trata sea  
prorrogada h a sta  el d ía 31 del pró
xim o mes. de Marzo.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocim iento y efectos proce
dentes. D ios guarde a V, I. m uchos  
años. Madrid, 20 de Febrero de 
1929,

p . d ;, 
AMADO

Señor Director; general de T es ore-: 
ría y  Contabilidad.;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Núm. 220.
E xcmo, Sr.: Vistas las diligencias 

instruidas para concretar las respon
sabilidades en que incurriera el Ofi-: 
ciad del .Cuerpo de Correos D, Tomás 
Caballero Morales, Administrador de 
Villamartín, por irregularidades en 
lois servicios de aquella Subalterna: 

Result-ando que personado en la  
referida Oficina el Inspector provin
cial, comprobó, folio  4, que él m en
ciona do Oficial Sr. Caballero tenía  
admitidos dé los interesados el im 
porte de 32 giros del servicio in te
rior qué;, con sus. dereichos, arrojaban 
2,361,03 pesetas, cuyos envíos no ha-: 
bía cursado ni ingresado en Caja: 

Resultando qu(e asim ism é e®tá com
probado, folios 5 sy 7, que no pagó a 
los destinatarios* 24 g iros ;que Su-: 
m'aban 1.573,40 peseta® y  qué; en 
cuentas se dató no ;obstanté dé su 
importé, y  qué tampoco efectuó el 
pago de otros' 15 giros qué dió como 
abonados en láé Cartérias n ifa lég  d é -  
pendientes dé Villam artín, por un to 
tal de 2.187,80 péf/etgs I 3tüs ú ltim os: 

{Resultando que en lo qué jse reflfes

re al servicio de Giro, internacional^ 
sé advierte que aquel funcionario ha4  
bía recibido de D. J, Mena la cantl-r 
dad de cinco pesetas, m ás los deré4' 
clios correspondiente^ (0,25 pesetas), 
para que por giro postal fueran  re
mitidas a D. A. Ióp ez, en Laraclié, 
el cual libramiento no se expidió ni! 
se ingresó el importe en Caja por el 
citado Sr. Caballero: ¡
• Resultando que según  balancé; 
practicado por el iseñor Inspector con 
fecha 13 de Junio de 1927, debía exis-; 
tir en m etálico en la caja de la Ofici
na la  suma de 1.049,73 poseías, que. 
no apareció en la m ism a:

Resultando que el instructor de es-, 
tas diligencias y con cargo a los fon
dos de giro efectuó el pago de dos 
reintegros de la Caja Postal, que im-i 
portaban en junto 1.226,52 pesetas ,  
las cuales, aun cuando existían mo-; 
tivo® p.ara suponer que no habían sin 
do ajbonados, figuraban satisfechos 
anteriorm ente por el Sr. Caballero, 
tanto 'en las cuentas que los com
prendían y en los respectivos jn.oi.ifi-; 
cantes,,como en las dos cartillas a que 
se referían y que por tratarse de re
embolso® totales habían sido enviadas', 
á la Administración general de la; 
Caja Postal:

Resultando que ampliadas usías 
diligencias para poder recoger está 
anormalidad , aparecieron . nuevo® 
errores com etidos por el Sr. Gaba-i 
llero en el servicio de giro, que as-: 
cendían a 1.395,68 pesetas: 

(Resultando que, comprobadas estas  
irreguláridacíe®, el señor Inspector 
provincial suspendió preventivamen-: 
te de empleo y sueldo al Sr. Caballé-: 
ro, por acuerdo de 10 de Junio dé 
1927:’

Resultando que el repetido Oficial 
D. LTóm ás Caballero Morales se au
sentó dé Villamartín, ignorándose su! 
paradero: :

Resultando que de estos hechos sé  
dió conocimiento a la autoridad judw  
cial correspondiente: *

Considerando que para no irroga,*} 
perjuicios a los interesados, el seilo^ 
Inspector provincial procedió .a la! 
formalizáción de los 32 giros del ser4, 
vicio interior y al del servicio inter-\ 
nacional, que no había cursado el s.ei: 
ñor Caballero, y  al pago de los 3g  
giros quíyo aboné sim uló, provorán
dose así un [déficit de 2.366,28 pé?se-; 
tas por él prim er ¡concepto y dé pe-: 
setas 3.761,20 por; él segundo, tota*  
les que unidos al m etálico que debfip 
existir en Caja de! 1.049,73 peseta® 55 
al importe de 1.395,68 pesetas á qué  
ascendían los nuevos errores encon-
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¡Irados, a rro jan  un  to ta l de 8.572,89 
Jpo¿K;í-Srs, que u tilizó  en su p rev e d lo  e,l 
•ÍSr. Caballero M orales:
; Considerando que por h a b e r  des- 
la parecido e ignorarse  su p a ra d ero  se 
líencueiitra sin co n testa r ei p lie g o  de 
rcdrym  form ulado ai encartado, de- 
íj>¡.n * reso lverse es te  expediente sin  * 
¡h ■ . ciencia, pues así lo determ ina 
\pl a r tícu lo  71 cM  R eglam ento  o rgá
n ico  v igen te  p ara  el caso en que, co
pio el p resen te, se ignore el paradero  
ye i responsable, del que sólo se ¿sabe, 
por oficio que obra al folio 3 del Ca
p itá n  de la G uarida  civil, en V illa - 
jm rrlía , que se au sen tó  ai e x tra n je ro :
I Considerando que la can tidad  de 
jji .226.52 pesetas, correspondientes a 
reem bolsos de la Caja Postai, fue re -  
^nte-graG.a por el - in struc to r de las p re 
se n tes  diligencias, y que las mencio-. 
iiiadas 7.171,96 pesetas, 5,25 pesetas y 
1,895,88 pesetas fueron  lib radas opor
tu n a m en te , con cargo a loe fondos del 
pieso-ro, q ingresadas en los de Giró 

' ;de V iíiam ariín , tan to  las p rim eras co
limo estas últim as, quedando así n ive
la d a  la Caja de la expresada subaD  
(íe rn a :
( Considerando que de la sum a de 
18.572,89 pesetas a que ascienden los 
■tres libram ientos de que se hace mé
rito , aparece responsable el Sr. Caba
l le ro  Morales, así eo-i» o- de las 1.226,52 
pesetas correspondientes a los dos re 

in te g ro s  satisfechos por el in stru c to r 
de las diligencias, v que ya figuraban 

amienta n u m en  le en las cuentas de 
la Caja Posta!,

j 8. M. el R ey  (q. D g.J, de confort 
in idad con esa D irección general y  
.oído el p arecer de la  Ju n ta  de Jefes, 
be ha servido d isponer:

i.° Que como autor cíe tres faltas 
njiuy graves de probidad: una puf: ha
ber admitido el importe de 33 giros 
|que no formalizó, oirá por simular el 
pago de 39 giros y la tercerl por a%)m-i 
miarse el metálico dé la raja, produ
ciendo en total ufi desfalco ele las su- 
^dichfis 8,572,89 pesetas, se corrija al 

f̂i.ci_al dev Correos P* [romás Caballe
jo  Morales, hoy m  Suspenso de 
ipjeo y suelda y en ignorado paradé- 
|¡b, don ipes sjepara;ciQiie.s, de éonfoiG 
Jíddad con lo que determinan lol ar- 
pculos 59 y 6(7 df7 vigente Roglamén- 
M  orgánico, conlUinándofe la sdspenr: 

por el tiempo que lia permaná- 
p m q  en ê tm situación, 
j 2° Que Sé di cuenta de este acuer
po al Juzgado de instrucción que luí 
JjfeteryenidQ en p íe  asunto,

De Real orden lo d ig o .a  V .,E . p a ra  
% uconocim iento  y efectos que p roce

dan. Dios guarde a V. Ib m uchos año®.- 
Madrid, 20 de F ebrero  de Í929.

. MARTINEZ ANIDO,
Señor D irector general* de GomumcaT 

c iones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P UBLICA Y BELLAS ARTES

 REALES ORDENES 
Núm. 301.

I l m o. S r .: C um pliendo  en  el día; 
de hoy la  edad  r e g la m e n ta r ía  p a ra  
su  ju b ila c ió n  ei P ro fe s o r  de la  E s 
c u e la  N ac io n a l de A rte s  G ráficas 
D. T o m á s Cam puzano y A guirre,

. S. M. el R e y  (q. B. g.) h a  ten id o  
a bien declararle Jubilado con je! 
haber que por, c lasificac ión  le co-: 
rresp oiida*

De Real orden lo digo a V. L p a
pa su .conocim iento y e fe c to s . D ios  
guai.de a Y. T. m uchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1929,

CALLEJO,
Señor Director, general de. B e lla s  

A rtes.

Núm. 302.
Ilmo. Sr.: C onsignado en el c a 

píSulo 4,°, artílul.o 3r, ioncepto ter 
cero del p resu p u esto  v igen te  de este  
D epartam ento, é l .sueldo de 3.500  
p esetas, com o dotación  de un A u
xiliar de la B ib lio teca  de la E scu ela  
¡de E stu d ios Superiores del M agis
terio,

S. M. é l Rey (q. D. g .) lia tenido  
a b ien ascender al referido sueldo  
a doña María Rodríguez San Pedro, 
que vierte desem peñando dicho car,-: 
gó  y  cuyo sueldo se  Jé acred itará a 
partir, del l . ^ e  Enero, actu al, fecha  
;en que entró en v ig o r  el ejercicio  
económ ico*

P e Real orden Jo ‘digo a V. L pa
ra su  con ocim ien to , él dé la in tere
sada y  dem ás efecto s. D ios guarde  
á  Y* I, m uchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1929.

CALLEJO 
Señor, D irector general de Prim era  

in señ a n z á .

Núm. 303.
I lm o . Sr. :  C reada  d e f i n i t i v a m ente  

p o r  R eal o rd e n  de 1.° da Jos c o r r ie n 
te s  la E sc u e la  N ac io n a l de P ó s ito  
M arítim o  d e  M a za rrú n  { M u rc ia ), 

V istas Jas p r o p u e s ta s  ¿teLtos M a es
tr o s  p a ra  la s  É scu e ja g l ldé. PM Ltóé

m aríl,irnos a p ro b a d a s  p o r R eal o r 
den  de. 31 d e-J u lio  p ró x im o  pasa-] 
.do y  lo  d isp u e s to  en el n ú m e ro  4.® 
de la  p ro p ia  R eal o rd en ,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha dis-, • 
p u e s to  n o m b ra r  a  D. A n d rés M olina 
G arc ía , M aestro  de P á ra m o  (Deven
g a ) ,  p ro v in c ia  de O viedo, p a ra  la  
E sc u e la  N ac ional de P ó s ito  M a rít i
m o de. Mazarrón, p ro v in c ia  de M u r
cia, quien deb e rá  p o se s io n a rse  de la, 
m ism a  d e n tro  del plazo  legal, de
biendo  la  S ección  a d m in is tra t iv a  de 
P r im e ra  e n se ñ a n z a  d ilig e n c ia r  su  
títu lo "en la  fo rm a  re g la m e n ta r ia  y 
con • el sue ldo  que le  c o rre sp o n d a  
p o r su  c a te g o ría .

De R eal orden, 'lo d igo  a  V, L pa-: 
i a su  eono  e i m i en t o y dem  á s . e í  ec - 
to s . D ios g u a rd e  a V. L m uchos' 
añ o s . M adrid , 5 de F e b re ro  de 1929.

c a l  l  mo
S eñor D ire c to r  g e n e ra l de P r im e ra  

en se ñ a n z a .

Núm. 304. 
Ilmo. S r . : V acantes los A u x ilia ría s 

de la Sección de L etras do los In s ti
tu to s  nacionales de Segunda ense
ñanza de Calatayud, Ciudad R eal El 
F erro l, Las Palm as, M anresa, Torio- ..i 
y ¡Zafra, que han  de proveerse .en o  ¡i-. 
curso  de traslado,

,S. M. el. R e y  (q. D. g 0  h a  tenido a 
b ien  d isp o n er:

1.° - Que dichas plazas se provean 
en concurso general de traslado en-* 
tre A uxiliares num erarios. A uxiliares 
repe tidores y Ayudantes num erarios.

2.° Que. en las solicitudes, debida
m ente docum entadas, .se exprese ei 
orden de p referenc ia  cuando se aspire 
a distintas plazas; y

3.° Dichas solicitudes se elevarán, 
por conducto y con informe, del Jefe; 
del Centro donde sirvan los aspiran
tes, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, a con-: 
tan desde la publicación de esta dis
posición en la G aceta  de  Ma d r i d .

De Real orden lo digo a V-1* para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V» I. muchos años. Madrid,
7 de Febrero de 1929. .

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  áfccundaría.

N úm. 305. 
lim o. S r.: Vacantes, las A u xilía las  

de la Sección de Idiom as <*.n tas ins
titutos nacionales de ro s H
ñanza de Alieaniiy C a b io  a.:, -Li Fe- •
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r ro l Figureras, Gerona, Guadalajará, 
La Laguna de -Tenerife, Las-- Palmas, 
Logroño, Manresa^ Osuna, O v i e d o *  
Patencia,,. Pontevedra, To-rtosa. Yigo y 
Zafra*. que han Je proveerse en con
curso; general de traslado,

:S. M;. el Rey- íq. D* g*) ha tenido a: 
Lien disponer *

1.0 Que dichas plazas se provean 
«en- concurso general de., traslado entre 
Auxiliares num erarios

2.0 Que en las solicitudes debidas- 
mente documentadas, se exprese ei 
orden.de preferencia cuando se aspi
re a distintas plazas; y

3»° Dichas solicitudes se elevarán^ 
por conducto’ y con informe del Jefe 
del Centro donde sirvan los aspiran
tes, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte dírs, a contar 
(desde- la publicación de esta dbfpasi- 
eió'n en. la Gaceta de Madbid*

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y: I* muchos- años, ftfidríd; 
7 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 306. 
íiiiio. S r.: Publicada la Real o r - 

S’Olí do 18 de Enero últim o, con 
Jo olivo. de haber, sido modificadas, 
por el D ecreto-ley  de Presupuestos 
$e 3 del mismo- mes ¡las categorías 
prim era, quinta, sexta, séptim a y 
peí aya de la plantilla y escalafón  
Se* Catedrático^ num erarios de Es-- 
leudas de Comercio., y habiéndose 
¡padecido algunos errores .dé cop ia . 
M  ,1a m encionada R eal .orden,, al^ 
Memgpar;. Ion C a te dr áticos D,
Arzúa* y B olado, D. iñcardo Espejm 
¡de* lllnoijosa^ D. Diego Za fartem -  
M usoles, D, Joaquín Cereceda; y  de 
Ja Quintana y D, Manuel Mallén, 
Garzón, que liguraban en lasr c a te -  
gosaus m encionadas.

Si M . e l Rey Yq. D¿ gg) ha teñidor 
a bien disponer; quedé d n  efecto  él 
ascenso dé EL Josd  Arzúat B olada, 
quien  figurará é& él Esealafpm  óu^ 
nio com prendido en Ja quinte cate-s 
gotnár y  sudd iJ  de 10100(1 peseta^  
que?, a^uadímieiilfá;’ .d!.s:frui:.a,. y que Iüb; 
Eres;» Di R icardo E spejo dé Hinojo^ 
Ktyt Di Bjfegüf ZafQntaza^ Mu^olesí, 3.D.IÍ 
í.Qiwpto fítoeaedé* de la Quintana y 
£%• M anuel M M f e  G »zóh>  rm  
Safce^orta& se^te, séptim a, octava* y  
pavena», con: loa , suelfcte.st dé  9vQÚ0,v 
B.i0db 7ád&0* $  pásela^  reé-^
pecjGv^aantley..

-Befe Wmk ardént li9>-dfga> a. l-.gfe

ra su conocim iento y demás e fec 
tos. "D ios guarde- a Y._ I. m uchos 
•años. Madrid, 15 de Peb-rero-. de 
1S9&9V ‘

CALLEJO-Q
Señor D irector general' de. E nse

ñanza superior, y  secundaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A JO  Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm , 2 7 2  

limo. S r.: Gonstluída- la Junta dé 
Formación, profesional,, de acuerdo 
con • lo determinado en el Estatuto 
aprobado, por Real decreto-, de 21. de- 
Diciembre de 1.928,

¡S. M. el Rey (q¿ D¿ g.) ha tenido- a 
. bien disponer que se conceda a sus 
miembros .el derecho a, asistencia a 
razón de 20 pesetas, por sesión^ que 
se cobrarán con cargo-ai capítulo 5.°, 
artículo 5.°; concepto único dét presu
puesto dé este Mixisterior 

Lo que* dg Real orden; digu a Y. L 
para su, conocim iente y  eteclosr Dios¿ 
guarde a Y,, L muchos añas. Madrid; 
9 de Febrero; de* 1929*

AUNQS-

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones Presidente* "de- la 
Junta Central de Formación profé-; 
sional.

N ú m . 2 7 3

Ilnao. Sr.: Constituido el Consejo de 
la Corporación de la Yivienda,; y  sien.-, 
dq necesaria adoptar normas para or
ganizar los Comités paritarios de Ja; 
misma, d é  las cuales la- ca á *  elémen* 
tfal es. velar, por que- em todas, las ca- 
qitalcsp de provincia:, y; poldacionéí 
mayores de 20#00t habitantes existan 
organismos capacitados, y  dq, solvencia 
bastante para concurrir a lé  constitu
ción de los mencibnados Comités,

Dispuesto en él artículo 7.° del Real 
decreto .de 17 do Qctubré Sé 1927 que 
dé Real orSén y por éste Ministerio 
Sg dicten .fflépqeManéS; gár§. qué W  
gqn^JtuyM; Aeociécionés. dé inquili
nos- en; las circunscripoíbnes dé; tos 
Cámaráé dé- la Propiedad Ulrbana; don* 
dé na Ilti huhiériL

X. sisada coniyeniénte qno .ta* orga
nismo® d& nuevaJ é<wtitución y los 
qpé actuatexmte 'm  h á lito  inscritos' 
en éli Regjsteq és|^eM  Areadtr en  este 
MintEteria vtetudi dafe. ^
del mencienado Real íleerete»

una común denominación., que’ irun- 
bién pueda darles, el máximo presti
gio a* los efectos que se persiguen,

8. M. el Rey (q. D. g„) ha tenido a 
bien; disponer lo siguiente-: •

1.° Se constituirán Cámaras Oficia-, 
les de Inquilinos en las poblaciones, 
donde las- haya, o corresponda crear
las de la Propiedad, Urbana.

2.° Las. Asociaciones acogidas al 
Real decreto de 17 de Octubre de 1927 
e inscritas en el Registro especial 
creado- en. este Ministerio se denomU 
narán Cámaras. Oíiciates' de Inquili
nos.

3.° 'Las. Asociaciones ' de uiquiiinos 
actualmente constituidas, eo-n arreglo' 
a la ley que regula, el-derecho de aso
ciación, podrán adherirse a este régi
men, supeditándose a él en absoluto, 

.y  debiendo acordarlo así dentro de los
treinta días siguientes a la publica-: 
ción d e  esta Real orden en la G a c e t a  
de Madrid, acompañando los docu
mentos determinados en la Real orden 
de 29 de Octubre de 1927; y

4.o E;h las poblaciones donde no 
te jiste  Saciedad de líquílinos- consti
tuida, o  n o  s e  acogiere la existente al 
régim'eir que establece esta Real or- 

? den, se procede r á a f or m a r C árn a ras 
Oficiales de Inquilinos, si las Iiubie^

• re o deb i era h ab e v 1 a s do P r o p i e d a d
• U rbana, procediéndose para ello en ar
m onía con lo establee id o en la dis
posición' transitoria segunda del Real

• decreta:- dé 6 de Mayo de 1927.
Lo que de- Real orden comunico a 

Y. I. para su cono-dmiento y efectos 
i consiguientes. Dio^ guardé a Y. I. m u- 
chois añu& Madrid; .12 de Febrero 
de I929v

AXJNOS
Seíror Dteéctpr' general do Previsión 

yu CbrporácionéSi

N ú m . 274. 
limo. Sr.; Yeriñcadq; el escrutinio, 

de las elecciones convocadas, por Real 
orden dé 28 dé Diciembre próximo; 
pasado para cubrir, las vacantes dé 
Yocq/léé .efettivo? y  suplentes que sé; 
han pr(3dúcídq Og- él Cémite paritaria 
ihterlocal de Profesores de Orqueste 

| de Madrid^
M, ef Rey (q , D. g.) se ha sexv 

{ vido disponei’ que las expresadas vite 
cantes del Gomlte peuitario interlécal 
de Profesores dé Orquesta dé Madrht 
sean cubieidáB por los señores 'sí-: 
gqientes:. '

Yócalés efectivos:. D. Telino Yel^ 
de Lafuente, Di. José Rodríguez O u fe  
muro, D. José Areata Cetina, D. Agus^
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ií.n Soler y León, doña Luisa Peque-: 
ño Ocaniipo y D. Francisco.' Ojeda Go
fios,

Vocales suplentes: D. Francisco Ca- 
zorla Qulrosa, D. Humberto; Gabriel!! 
Corrocliano, D. José Blanco A-fajar
nos, D. Arturo Escobar Rodríguez, don, 
Luis Duce Cristóbal, D. Juan Beltrán. 
Coronado y D>. Fernando Martínez. 
Sauz.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y* L muchos años. 
Madrid, 13 de Febrero de 1029.

AUNOS
Señor Director general de Previsión y 

Corporaciones.

Núm. 275.
Vista la instancia suscrita por don 

Mariano Mañera Roncal, Profesor es
pecia l de Higiene industrial y de 
Educación física de la Escuela Indus
trial de Santander, en solicitud de 
que se le conceda el pase a la sitúa-, 
ción de supernumerario sin sueldo, 
en atención de que le es imposible; 
prestar sus servicios en el referido; 

' Centro docente por tener que fijar su 
residencia en Madrid para actuar co
mo Delegado general de una comisión 

: -de carácter profesional que funciona;
, fia jo  el Patronato de S. M. el Re y  con, 
apoyo oficial del Gobierno:

Considerando que la situación de. 
, supernumerario sin sueldo es ánálo-. 
ga a la de excedencia voluntaria, y* 
por lo que se refiere a está última» 
se ha declamado por este Ministerio,, 
por Real orden de 21 de Octubre de' 
1927, que a los Profesores especiales, 
no puede concedérseles la exc,edencial 
de sus cargos por no darse' en estoa 
Profesores los requisitos que. se ex id 
gen en la legislación general de exJ 
cedencias, escalafones y reingsesos en̂  
el servicio del Estado, yá que no figu-i 
rando en escalafón alguno, mal p,úé-»t 
de concedérseles el derecho de re-i 
ingresar, transcurrido que sea él pja-» 
zo mínimo dé permánencia en íá sir
ia ación dé excedentes, y  (ocupar el, 
puesto que les correspondiera en él̂  
escalafón:;

Considerando que, aparte de las ra
zones expuestas, las causas de iá im
posibilidad en que el Sr. Mañeru Ron
cal se encuentra de prestar sus ser-, 
vicios en la Escuela Industrial de 
Santander no pueden ser admitidas, y 
el hecho de fijar su residencia en Ma
drid lleva . consigo la*, renuncia del.

cargo de que es titular, en Santander^
S. M. el Re y  (q. IL g.) ha tenidoi 

a bien desestimar; la instancia de don 
Mariano Mañeru Roncal, iVtendiéndo-, 
se, en su 'consecuencia, que renuncia 
a su cargo de Profesor especial 'dé 
Higiene industrial y Educación física 
de la Escuela Industrial de Santan
der, en la que cesará con esta fecha.

Be Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 1929.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de 'este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN
Núm. 506. 

Ilmo. Sr. S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar á D. Ma
riano de Alarcón Fernández, Secreta
rio general de la Cámara Oficial Hos
telera de España, con arreglo a loi 
dispuesto en el artículo 23 del Re-* 
glaménto provisional para.el régimen, 
y  funcionamiento de expresada Cá
mara, aprobado por Real orden fecha,
20 diel actual. ¡ 

Be Real orden lo digo a V. L para,
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á. V. I. muchos años. Madrid,
21 de Fiebrero .de 1929.

' ANDES
Señor Director géneral de Comercio y 

. Abastos. ' • -

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

SECCION DE COMERCIO

La Em bajada de S, M. B ritánica 
en esta Corté, en Nota núm. 47, de 
fecha 9 del actual, ha notificado al 
Gobierno de S. M. que, de confoi:-: 
midad con  lo estipulado en el ar-: 
tíeulo 24 del Tratado de C om ercio 
y Navegación hispanoinglés de 31 
de Octubre de 1922, m odificado por. 
el artículo 4.° del Convenio firmado 
en Londres el 5 de Abril de 1927, 
el Gobierno de Berm uda h a . expre- 
sado el deseo de que se d e  aplique 
lo acordado en los referidos T ra 
tado y Convenio.,

El Gobierno de S. M., en vista de

ía precedente notificación  y dé 
acuerdo con lo convenido en e l’ re fe 
rido artículo 24 del Tratado de Co
m ercio y N avegación hispanoinglés: 
.de, 31 .d e  Octubre de 1922, revisa-; 
do por el a r t ícu lo . 4.° del Convenio; 
de 5 de Abril de 1927? considera; 
adherido a las estipulaciones de los; 
m ism os el territorio de la citada c o 
lonia de Berm uda, a con tar desde el 
día 9 del corriente mes de Febrero.;

Lo que se hace público para c o 
nocim iento general. Madrid, 21 dé 
Febrero de 1929.— El Secretario ge
neral, E. de Palacios.

MINISTERIO BE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTR O S Y  D E L N O TA R IA D O
Por Reales órdenes, de esta fecha, 

han sido nom brados, en virtud de 
oposición  directa y libre, para 25 
Notarías que existían vacantes en 
el territorio del Colegio de Vallad o -  
lid (de las. 26 anunciadas en la con-, 
vocatoria ) , a igual núm ero de o p o 
sitores aprobados, -según la lista dé 
ca lificación , elevada por el Tribunal 
censor de dichas oposiciones en la 
siguiente form a ;

1.— Fróm ista, a I). .Francisco 
A lonso Rey. núm ero i de da lista 
de calificación , que obtuvo 14 5,75 
puntos; Abogado.

2.— P ortillo , a D. Gerardo MoJpe-: 
ceres Rodríguez, núm ero 2 de la lis-: 
-ta de calificación , que obtuvo 144. 
puntos; A bogado.

3.— Dueñas, a D. R araon P uigdo- 
llers Oliver, iram eio 3 de la lista 
de calificación , que obtuvo 139,50 
pu n ios; A bogado.

4.— Os orno, a D F rancisco  Ser-, 
vera Am engual, nu n c io  4 de la ídem 
id., que obtuvo 139.50 puntos; Abo-, 
gado.

5 -—■ Lum brales, a D. Justo Pozo; 
Iglesias, núm ero 5 de la ídem id,, 
que obtuvo 135 puntos; A bogado.

6.— -Torrecilla de la Orden, a don 
Federico Miró .Calaf, núm ero 6 dé 
la, ídem id., que obtuvo 132,50 puh-, 
tos ; A bogado.

7.— Frecirilla, a D. Salvador Mar-; 
tínez Díaz, número 7 .de la ídem id.,, 
que obtuvo 131.20 puntos; Abogado.

8.— Alaejo.s, a D. Ramón -Alvarez 
Serrano, número 8 de la ídem id., 
que obtuvo 131 punios; Abogado. .

9.— La Seca, a D. Fernando Gó
mez-A cebo ¿U Garlos, número 9 de 
la ídem íd.t que obtuvo 130,25 pan-, 
tos; Abogado.

10.— Tordeliumos, & D. Emilio 
Toranzo Toranzo, númeío 10 dé l# 
ídem id., que obtuvo 12(9,55 puntos; 
Abogado. '

11.— Puebla de Sanabriá, á Di Luis 
Genis Bayés, número i l  de la ídetó 
ídem, que obtuvo 129,40 puntos; Abo-; 
gado.* * ’

112.— Sequeros, a D. Vicente Pardos 
Romeo, número 12 dé la; idean id., 
que obtuvo 129,20 puntos; Abogado.

13.— Torquemadá, á D. Luis Nava-: 
rro Iniesta, número 13 dé la ídem id., 
que obtuvo 128,4Q puntos^ Abogad^»
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14.—Mansilla de las ajinas, a don 
Miguel González Rodríguez, número 
[14 de la ídem íld, que obtuvo 127. 
¿untos; Abogado.

15.—Oigales, a D, Benjamín Esca-. 
lonilla Figueroa, número.' 15 'do La 
[ídem id., que obtuvo 126,85 puntos; 
Abogado.
' 16— ¡Corrales, a D. ¡T o m á s Albi 

Agero, número‘16 de la ídem id., qué 
Obtuvo 126,60 puntos; 'Abogado,

17.„Fuentelapeña, & D. Antonio 
[Pérez Frías, número 17 [dé la ídem; 
[ídem, que obtuvo 126,40 puntos; Abo-: 
gado.

18— Ge-vico de la Torre a D. Ma-: 
nuel Reboul Blanco, número 18 de la 

;|dem íd,, que obtuvo 1̂ 6 puntos; Abo* 
gado.

10— Velliza, .a D. Zacarías Carrasco 
y  Carrasco, número 19 de la ídem id., 
que obtuvo 125,60 puntos; Abogado-*

20.— Santibáñez dé Béjar, a D. José 
.Pascual Egerique Yillalba\ número 2Q 
Se lapídeme íd., qué pbtuvo‘123,50 pun- 
los; Abogado.:*

21.—V i l i a y i c é n c i  o, 5 D. Angel 
Aguiar García1, líúmérp 21 dé la ídemq[ 
ídem, que obtuvo 123 puntos; Abo-? 
gado.

22.—Prádanos Sé Djeda, a D. Do*

mingo Gómez Arroyo, número 22 Sé 
la ídem íd., que obtuvo 120,35 pun
tos; Abogado.

23.—Yega dé Espinared,á á D. Pe-. 
 ̂ dro Litis Gallo Zubieta, número 23 de
la ídem íd., qué obtuvo 120 20 puntos; 
Abogado.

24.—Barr«üecopardd. a D. R a f a e l  
González Palomino, número 24 Sé la' 
ídem íd., que obtuvo 120,10 puntos; 
Abogado.

2¡5— Santibáñéz dé Vidríales, a don 
Pedro Almagro Smith, número 25 dé 
la ídem íd., que obtuvo 1£0 puntos; 
Abogado.

Ha quedado desierta en ésta úposi-? 
cion la Notaría de ViTiarino de los Ai
res, la rcual habrá de proyeérsé éií el 
tumo correspondiente, como determi® 
na 'el artículo 19 del Reglamento no® 
tari al vigente.

Madrid, 22 dé Febrero dé 1929.—El 
Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION y  ADMINISTRACION

gr¿s M. él Rey, (q- &).

se ha servido disponer se devuelva 
al personal que se expresa en la ad~- 
junta relación las cantidades que in- 
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, í&gúii cartas de pagc? 
expedidas en las fecha®, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha* 
c renda que se expresan, como igual-* 
mente la suma qué debe ser reinte* 
grada, la cual percibirá él individúe 
que hizo el depósito- o la persona &u< 
torizada en forma; legal, según pro 
vienen los artículos 470 del Regla* 
miénto dé la ley de Reclutamiento d( 
1912 y 425 de la yigenté.

De Real orden comunicada lo di« 
go a Y¡ E. para Mu conocimiento y de-* 
más efectos. Dios guardé a Y. E. inu* 
cbos años? Madrid, 11 de Febrero dé 
1929.—El Director general, Antonia 
Losada;. f
Señores Capitanes genérales dé la prU 

mera, tercera, cuarta, sexta y 
timan Regiones, y
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MINISTERIO DE HACIENDA

E rem e. S r .: V isto e! expediente 
prom ovido por D. A ntonio S araso
la Arbide, Ingeniero industria l, a fec 
to a la Sección de D efen sa  de la 
Producción en ese M inisterio de la 
E conom ía N acional, en so licitud  de 
líe: moa para asu n tos propios,

S. M. el Rey (q. i). g'.)f de con 
form idad con lo propuesto por V. E., 
se lia servido con cedérsela  por tres  
m eses, durante cuyo plazo no deven
ga iá  haberes el in teresado, cpn 
ai regio al artícu lo  33 deí R eglam en
to de 7 de Septiem bre de 1918.

De Real orden com unicada lo di
go a V. E. para los debidos efecto s, 
con devolución  del expediente, y co 
n ocim ien to  al im m ’esadm  D ios  
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 18 da Febrero de 1929.— El J e 
fe ue Personal, Mammi Vidal.
Señor V icepresidente, D irector g e 

neral de A suntos ad m in istrativos  
de) Consejo de la E conom ía N a
d e  nal.

Ilmo. Sr.: En at e nción al m al e s 
tado de salud de D. Juan  Redondo  
N ieto, A uxiliar de prim era clase,, 
electo , de esa  D ependencia,

S. M. el Iiey (q. D. # .) , < un arre
glo a lo d ispu esto  en el e d íc u lo  20 
,doi R eglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918 y Real orden de 12 de D i- 
ciem bie de 1924, Ua tenido a bien  
prorrogarle por un m es el plateo que 
le fue concedido para p o sesio n a rse  
rio E ch o  destino.

De Real orden com unicada lo d l- 
, go a V. I. para los e lec ta s  co rres

p ond ien tes. D ios guar í? a V. I. m u
ch os añ os. Madrid, 18 de Febrero de 
1¿)29.— El Jefe de P ersonal M anuel 
Vidal.
Señor D elegado de H acienda de 

Córdoba.

Ilmo. Sr. : Visto el exp ed iente p ro
m ovido por D. Joaquín M artínez 
Lumbreras', Jefe de N egociado de 
tercera c lase , ad scrito  a esa  depen-  

; dencia p rovincial, en so lic itu d  de 
licen cia  por enferm o,

S M. el Rey (q. D. g .) ,  de acu er-  
do con lo in form ado por su  inm e
diato  Jefe , se  ha servido ecnoedér-  

; sela por un m es, con sueldo entero, 
según  el ca so  prim ero del artícu lo  
33 deí R eglam ento y Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924.

; De Real orden com unicada lo d i-
’ go a V. I. para los debidos e fec to s,
. con devolución  del expediente, D ios  
: guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 

20 de Febrero de 1929.— El Jefe de 
•I Personal, M anuel Vidal.

Señor D eleg a d o  de Hacienda en la 
: provincia dé Toledo*

J lim o . . Siv:. V isto  el expediente  
| ‘prom ovido por í>, A ntonio F rías
f Casado, Oficial de prim era c la se

ad scrito  a esa  dependencia  provin

cial en so lic itu d  de licen cia  por en
ferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acu er
do con lo in form ado por su in m e
diato Jefe , se ha servido eoncedér-; 
se la  por un m es, con supldo en te
ro, según  el caso  prim ero del ar
tícu lo  33 del R eglam ento y Real or
den de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo d i
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. D ios  
guarde a V. I. m uchos añ os. Ma
drid, 20 de Febrero de 1929.— 'El 
Jefe de P ersonal, M anuel Vidal. 
Señor D elegado de H acienda en la  

provincia  de Gerona.

lim o. Sr.: V isto el expediente
prom ovido por doña A sunción  Ca
rreras Jané, A uxiliar de prim era  
clase, adscrito  a esa  D ependencia  
provincial, en so lic itu d  de licen cia  
por enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acu er
do con lo in form ado por su  in m e
diato Jefe, se ha servido con cedér
se la  por un m es. con sueldo en te
ro, según  el caso  prim ero del ar
tícu lo  33 del R eglam ento y  Real or
den de 12 d e-D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo d i
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. D ios  
guarde a V. I. m uchos añ os. Ma
drid, 20 de Febrero de 1929.—  El 
Jefe de P ersonal, M anuel Vidal. 
Señor D elegado de H acienda en la  

provincia de T eru e l,

lim o. S r .: Visto él expediente
prom ovido por doña C oncepción  
García Corrales, A uxiliar de p rim e
ra clase, adscrito a ese Centro di
rectivo, en so lic itu d  de licen cia  por 
enferm a, -

S. M. el Rey (q. D. g .) , de a cu er
do con lo inform ado por su  in m e
diato Jefe, se ha servido concedér
se la  por un m es, con sueldo en te
ro, según  el caso  prim ero del ar
tícu lo  33 del R eglam ento y Real or
den de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución  del expediente. D ios  
guarde a V. I. m u ch os añ os. Ma
drid, 20 de Febrero de 1929.—  El 
Jefe de Personal, M anuel Vidal. 
Señor D irector general de T eso re

ría  y  Contabilidad.

limo. S r.: Visto él expediente pro
movido por D. Antonio Gervera He
rreros, Auxiliar de primera clase, 
adscrito a la Ordenación de pagos de 
Instrucción pública,» Fomento y Eco
nomía Nacional. en solicitud de am
pliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D g.). de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido- prorrogarla por 
un mes,, de conformidad con h> 
dispuesto en el caso segundo del ar
ticulo 33 del Reglamento y  Real or

den de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará e\  
interesado haberes a mitad de sueldo* 

;De Real orden comunicada lo digo  
a V. I. para los debidos efectos, con, 
devolución del expediente menciona-: 
do. Dios guarde ’a V. I. muchos años*, 
Madrid, 14 de Febrero de 1929.—El, 
Jefe de Personal, Manuel Vidal. " ;
Señor Director general de Tesorería], 

y Contabilidad. ¿

D IR E C C IO N  G N E E R A L  D E  T E S O 
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACION AL

Nota de los números y  poblaciones a 
que kan correspondido los 19 pre~ 
míos mayores de cada una de leté 
tr®s series del sortea celebrado en 
este d ía :

Núms . Premios Poblaciones  ,

16.867 1150.000 B arceióna,' Madrid f f 
Logroño.

1.598 70,000 Madrid, Madrid y BiP  
b a o. .

10.372 50.000 Burgos, Madrid y  Za-* 
ragozíL

9.230 15,000 San Vicente dé Alcán
tara, Sevilla y  Se-, 
villa.

16.064 3.000 Laceres, San Sebastián
y Línea de la Con
cepción.

5.218 3,000 -Nerva, Oviedo y Ma
drid.

22.649 3.000 Madrid, Barcelona $
_ Madrid.

35.561 3,000 Madrid, Madrid y  Ma-;
d-rid.

36.024 3.000 Madrid, Madrid-y Mí*
drid, 1

35.226 3.000 Barcelona, Barcelona J¡
Pizarra.

35.833 3.000 Sabadeil, Barcelona f
Granada.

5.834 3.000 Sevilla, Madrid y Se<
villa.

19.543 3.000 Valencia, Granada y
Málaga. •

22.773 3.000 ■ ^  Palmas, Barcelona;
>• Sevilla.

36.277 3.000 Barcelona, Madrid y
Viso del Alcor.

9.577 3.000 Barcelona, Oviedo %
Bilbao*

22.960 3.000 Zaragoza, Línea de 1$
Concepción y Zara
goza.

27.028 3.000 Puertollano, Barcelona!
y  Jaén.

23.703, 3,000 Valencia, Puenteárea*
y  Bilbao.

Madrid, 21 de Febrero de 1929.

En oiteo celebrado hoy, %pU 
an «gl° a ¡ ículo 57 de la In s tr a o e ||f  
genera* ae Loterías de 25 de Febreipí 
de 1093, para adjudicar los cinco pr<|f 
mios de 125 pesetas cada uno, asig-j 
nados a las doncellas acogidas ca |0 |
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Establecimientos de Beneficencia jpro* 
^vindal de Madrid, han resultado agra* 
ciadas las siguientes:

Beatriz Palacios Gómez, Dolores To~ 
¡mis Manzano, Francisca Sanz Bravo, 
Emilia Alonso de José y María More-: 
:to Alonso, cliei Asilo de Nuestra Be- 
fiera de las Mercedes,
, Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos, 

Madrid, 21 de Febrero de 1929.—El 
Director general, Arturo Forcat.

í

Pr o s p e c t o  d e  p r e m i o s  p a r a  e l  s o r t e o

QUE SE HA DE CELEFRAR EN MADRID 
EL DÍA 1.° DE MARZO DE 1929

Ha de. constar de. seis series de 38,000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a tres pesetas; distribuyendo» 
se 788.424 pesetas rcn 1.964 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PJREMIQS. DB CADA SERIB PESETAS

>  1 de  JOO.OOO
1 de .......................   60.000
1 de ..............     20.000

15 de 1.500.......   ...... 22.500
J.64& de 3 0 0 . . - 4 9 2 , 9 0 0  
' « 99 aproximaciones de 300 

pesetas cada una para 
los 99 números res
tantes de la centena 
del premio primero... 29.700

n  ídem de 300 ídem id. 
para los 99 números 
restantes dé la caen 
tena del premio se-*
gundo ..........    29.700

0.0 ídem de 300 ídem Id. 
para los 99 números 
restantes de la cen-» 
tena del premio ter* 
cero 29*700

2 ídem de 800 pesetas 
cada una para los nú-* 
meros anterior y pos
terior al del premio

primero ...............................1.600
2 ídem de 600 ídem id. 

para los del premio 
segundo 1.200

2 ídem de 562 ídem id. 
para los del premio 
tercero ...................   1.124

\4 J m  788,424

Laa aproximaciones son compatibles 
i ison cualquiep otro premio que pueda 

Corresponder al billete; entendiéndo
le, con respecto a las señaladas para 
(os números anterior y posterior al 

j |e  los premios primero, segundo y 
^ítSrcero, que si saliese premiado el 
húmero 1, su anterior es el núme^

, ra  38.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número i será el si* 
guíente.

Para la aplicación de las aproxima- 
r̂ ones de 300 pesetas sobreentlen- 
<lé que si el premio primero corres^ 

VpWué» por éjemplo, al número ¿5, sé 
Cionaiderarán agraciados los 99 nüme* 

.,£0$ restantes de la centena; es decir,

desde él 1 al 24 y desde el 26 al, 100, y 
en igual forma las aproximaciones dé 
los premios" segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas pdr la Instrucción 
oel ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid

Estos actos serán ptiblicos, y loa 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecha, con la venia del Pre* 
sidente, a hacer observaciones sobré 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos .Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 18 de Septiembre de 1928. 
♦El Director, general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
 PUBLICAS .

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Fernando Pereda y Fer
nández, Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda publica, Inspector del 
Tributo con destino en esa Delega
ción, en soliciud de un segundo mes 
de prórroga de licencia por enfermo, 

Eísta Dirección general, en viiiud 
de la delegación que le ha sido atri-; 
bu¡ída de acuerdo con lo dispuesto 
por el apartado segundo* de la Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, y de 
conformidad con lo informado por 
esa Delegación, ha acordado concedér-; 
sola por un mes, Sin sueldo, de con
formidad con . el artículo 33 del Re
glamento vigente.

Lo d i g o  a V. I. para sus debidos 
efectos, con devolución de la referida 
'instancia y  certificación facultativa. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Febrero dé 1929.—El Di
re cor general, Antonio Becerril, 
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en : la 

provincia de Guadalajara.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Ciases Pasivas 
que tienen consignado el pago dé 
sus haberes en la Pagaduría de esta 
Dirección, pueden presentarse a
percibir la mensualidad corriente, 
desde las diez a las tres y de cuatro á 
seis, en los días y por el orden que a 
continuación se expresan:

D ía  1 . º  de M arzo  de 1929.
Montepío Mriitar, leiraé. j f  $ .  

Montepío Civil, letras G a ’M ^líía ri- 
oa3-~-Sargontos„—Pfano. Mayor de tro* 
p a*—*-Ctaboso

Día 2.
Montepío Militar, letras S a 

Montepío Civil, letras N a Z.—Salda* 
dos.,

Día. 4.
Montepío Militar, letras A á F.— 

Jubilados, primer grupo, hasfa;:4.009 
pesetas anuales.

Día 5. '

Montepío Militar, letras G a K.—« 
Montepío Civil, letras A y B.—Jubi-*
lados, segundo grupo, de 4.001' pese-, 
tas en adelante—-Generales.1—Corone* 
les- -— Tenientes coroneles. —■■Coman
dantes.

Día 6.
Montepío M ilitar, le tra s  L a M.—t 

Montepío Civil, letras G a F.—Cesan-* 
tes. — Excedentes. — Secuestros. —» 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je* 
fes. _  Capitanes. — Tenientes. — Ma
gisterio.—Jubilado-s y Pensiones.

Días 7 y 8.
A ltas.— E x tran je ro .— Superviven-* 

cias y todas laa nóminas sin distin
ción.

Día 9.
Retenciones. 

OBSERVACIONES

1.a No sa abonará haber ni pen* 
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas 
o papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos de
berán entregar en la Pagaduría, en 
el momento del cobro, ios óertifi* 
cados de existencia y estado éxpe*

jdidos por los Jueces municipales del 
distrito a que pertenezcan, desde el 
día 25 dél actual en adelante. ¡

3.a No se admitirá certificado 
alguno que carezca de la declara* 
ción suscrita por el interesado o 
interesados, si son dos o más los 
partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos generales, proyin-* 
cíales, municipales, ni pasivos de la 
Real Casa, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de.la pro* 
pia declaración como garantía da 
que han recibido el citado documen
to directamente de su poderdante f  
de que responden de la identidad de 
laa firmas de ios mismos.

4.a Los Apoderados de acreedo* 
res que por su categoría justifiques! 
mediante oñeio, estamparán en él 
su firma eon igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera di 
esta Corte, tendrán cuidado do ex* 
presar $n el Justificante, no sólo 01 
pueblo, sino también la provincia 0 
que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor hp 
Sepa firmar, lo harán a su ruego f  
presencia y a satisfacción del Pá* 
gador, dos particulares qué perci* 
han haberes, o dos contribuyente^* 
haciendo constar la clase; a que per* 
tenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, 
se exigirá a todos los acreedores 
que perciban desde tres en adelanté 
la presentación del justificante dé 
haber satisfecho el último trimeétré 
de la contribución industrial como
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prestamista; llenando igual requ i
sito los que cóbren c@mo apoderan 
dos de un prestamista. Los que ala
gasen no haber hecho operaciones 
de préstamo con posterioridad a la 
fecha de! último recibo, lo justifi
carán presentando la papeleta de su 
baja en esta industria. Los repre
sentantes de Bancos o Sociedades 
■anónimas que prestan áobfre suel 
dos y pensiones autorizados por su? 
'Estatutos, deberán acreditar "el co
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos 
¡acreedores se .hallan al corriente en 
el pago a la Hacienda de la contri
bución que les corresponde.

Madrid, 22 de Febrero de 1929.*—, 
El Director general, Carlos Ca amaño..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RECTIFICACION

En la G a c e t a  del 16 del actual 
(Real .orden' número 189, relativa' al 
concurso para la provisión de Inter
venciones provinciales y municipa
les), en la página 1.308, donde dice 
Mor ala, d eb e decir M oral alia.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Angustias Ga
llando Sevillano, Profesora Auxiliar 
$e la Sección femenina de Vulgari
zación de la Escuela 'Profesional de, 
Comercio de Málaga, licencia con todo 
feI sueldo, por el tiempo que tarde en 
dar a luz y por el plazo de cuarenta 
¡ufas después de alumbramiento.

De Real orden comunicada lo digo 
% V. S. para m  conocimiento y de- 
faás efectos, remitiéndole el expe
dente original que motiva la con-, 
cesión de esta licencia. Dios guarde, 
í  V. S. mu&hos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1929— El Director gene- 
fcál, González Olveros.
Señor Director de la Escuela Pro-fe- 
.. sio'ríal de Comercio de Málaga.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
jbjien conceder a D. Julio Porcel Pé
rez, Oatedrático numerario de la Es-, 
fílela  Profesional de Comercio de San- 
||ad.er, un mes de licencia, con todo 
11 sueldo, para qué puieida atender 
m  restablecimiento de su salud, 
v 'í>e Real orden comunicada lo digo

t
. fj¡,$.■,g. para su conocimiento ,y de- 

éfectos* remitiéndole el expe- 
Ménté original que motiva la con- 

'ifesióii dé esta' licencia. . Dios guarde 
V* S. muchos años. Madrid, 9 de. 
íbrferp..de, 1929.-—El Director gene-: 

_ % González 01veros>. ó 
ieñor Director de la Escuela Profe-: 

$e Comercio, de Sant^jjdaiA

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
e n s e Ña n z a

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los fines ele 
la Fundación benéüco-docente, de ca
rácter particular, instituida en Gama- 
rra, Mayor, Ayuntamiento de Vitoria, 
provincia de Alava, por D. Juan Jus
to de Besaez, denominada ‘"Maes
tría” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
ele 24 de Julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus ^be
neficios, por un término do quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente ah dé la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
durante el'cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección dé Fundaciones benéfico- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tardo.

Lo que se . hace público para gene-- 
ral conocimiento.

Madrid, 14 de Febrero de 1929.—  
El Director general, Ignacio Suarez 
Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Distribución general y en los dos ejer
cicios económicos de 1929 y  1930 
entre las Jefaturas de Obras públi
cas, excepto las de Alava y Vizcaya, 
Guipúzcoa y Navarra, Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas, de la 
cantidad de 27 millones de pesetas 
para obras por contrata de repa
ración de todas clases de las ca
rreteras del Estado, más tres mi
llones de pesetas pora adquisición 
de maquinaria durante 1929 y re
paración de la existente, con arre
glo a lo dispuesto en el aparta
do 2.° del artículo 23 del Real de
creto-ley de 3 de Enero de 1929 
(G ac e ta  del 4) de aprobación de los 
Presupuesto generales del Estado 
para 1929. 

Visto el Real decreto-ley de 3 de 
Enero de 1929 (G a c e t a  del 4) de apro
bación de los Presupuestos generales 
del Estado1 para el ejercicio económU 
co de. 1929:

Resultando que en el artículo 23 del 
citado Real decreto-ley se dice:

“En relación con el crédito consig
nado en el capítulo 11, artículo 1.°, 
concepto 2.°, se autoriza al Ministro 
de Fomento:

2,° Para adjudicar por contrata en 
éste ejercicio; obras de reparación de 
todas clases de las carreteras del Es
tado hasta la cantidad de 30 millo., 
nos de pesetas, a invertir en dos ejer
cicios. Los plazos de ejecución com
prenderán de uno a dos ejercicios* y 
fel crédito o abonar ep el primero de 
festos ; bxoéá&Scié ltó0Q¿000
pésetái. ! ; ‘ 'i-,\ : .; Y ‘

El Ministerio de Fomento distribui
rá fentrfe las. distirifas ppoyincjás la

cantidad a subastar totalmente con 
destino a reparación de carreteras, 
después de segregar del crédito del 
primer ejercicio la cantidad que con
sidere necesaria emplear en adquisi
ción y reparación de maquinaria des-̂  
tinada a las reparaciones de carrete
ras.

La citada distribución se hará te- 
niendO: pn cuenta el estado actuajl def 
las carreteras en cada provincia, así 
como su frecuentación, precio y cali
dad del material, condiciones climalo1-* 
lógicas y riqueza agrícola, industrial 
y mercantil de cada una de ellas; de
biéndose publicar íntegramente en la, 
G a c e t a  d e  M a d r id  la mencionada dis^ 
tribución, que será aprobada de Real 
orden.

La inversión y consolidación de la 
piedra machacada de las contratas 
de reparaciones que se celebren en ile 
sucesivo se incluirán, en general, en 
la misma contrata, salvo en los casos 
en que se justifique por las .Jefatu
ras la conveniencia de realizarla por, 
el sistema de administración, debien
do abonarse, no obstante, el importe 
de estas operaciones con cargo a és
tos créditos destinados para las repa
raciones por contrata:

(Resultando, según lo acabado de 
transcribir, que la anualidad para el 
ejercicio económico de 1930 para la 
clase \de obras especificadas é t  de pe* 
setae 19.500.000:

Resultando que dada la maquinaria 
existente ya en las Jefaturas de; Obras 
públicas y la conveniencia de mermar 
lo menos posible la cantidad destina
da para acopios de material (y su em
pleo para reparación por contrata de 
las carreteras, teniendo, en cuent.a el 
estado general de las mismas y  el 
jum ento progresivo del tráfico, no 
se juzga pertinente segregar de ¡la 
primera anualidad de 10,500.000 pe
setas más que la de 3.009.000 de pe
setas para adquisición y reparación 
de maquinaria durante el corriente 
ejercicio económico de 1929, hacien
do uso de la autorización que conce
de uno de los párrafos transcritos del 
apartado 2.° del artículo 23 del Real 
decreto-ley de 3 de Enero de 1929 
(G a c e t a  del 4)„ quedando, por tan
to, como cantidad1 total para obras 
de reparación de todae clases de Tas 
carreteras del Estado, a subastar du
rante 1929, la dé 27.000.000 de pese-, 
tas, distribuida en las dos anualidá- 
des de 7.500.000 pesetas para, 1929 
y 19.500.000 pesetas para 1930, y 
como las Jefaturas de Obras públi
cas de Alava y  Vizcaya y  Guipúzcoa 
y Navarra no tienen a su cargó ca
rretera alguna dfel Estado, y las Jun
táis administrativas de las Jefatura# 
de Obras públicas de Santa Cruz dé 
Tenerife y Las Palmas tienen, res
pectivamente, consignación especial 
para obras públicas en fel capituló 
adicional 2.°, artículo único, concep
tos 1.° y 2.o, én definitiva la cantidad 
total mencionada de 27.0CKK000 dé 
pesetas se, ha de distribuir entre; tu
das las Jefaturas de Obrás pública^ 
excepto las dé Álava y 
púzcóa* y Naivarrá. Santa Gruz: de ¥?Te- 
norife y Las Palmad :

Considerando; que los cSe^cíerife^
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que se em plean  p a ra  la d is trib u c ió n  
¿e  la rep e tid a  can tidad de 27.000.000 
de pesetas, son los d e te rm in ad o s se 
g ú n  el p rim er considerando de la  
lieal orden de 2 de M arzo de 1928 
(G a c e t a  del 8) de d istribuc ión  de 

can tidad  aná loga  según el P re su p u e s 
to p ara  el ejercicio económ ico de 
1928, con p eq u eñ as m odificaciones 
en los re la tivos a algunas provincias, 
aconsejadas po r las variaciones en 
ellas ex p e rim en tad as de las condi
ciones y c ircu n stan c ias  re la tadas en 
el p r im e r  resu ltando , especialm ente 
en cuanto  al estado de isus c a r re te 
ras, a su frecuen tac ión  y al p recio  
m edio y calidad del m a te r ia l :

C onsiderando que, en v ir tu d  de to 
do lo m anifestado , en el ad jun to  es ta 
do se hace la d is trib u c ió n  de la  r e 
p e tid a  cantidad de 27.00CK000 de p e 
setas p a ra  obras p o r co n tra ta  de r e 
paración  de todas clases de las ca
rre te ra s  del Estado*, a su b a s ta r  du-: 
ran te  el ejercicio económico de 1929, 
entre las J e fa tu r a s  de O bras p ú b li
cas, excepto las de A lava y  Vizcaya, 
G uipúzcoa y N avarra, S an ta  Cruz de 
T en e rife  y L as P alm as, p ropo rc ional
m en te al n u m e ro  de k iló m e tro s  de 
ca rre te ra s  ac tua lm en te  en conserva
ción a cargo de las m ism as, por ellas 
su m in is trad o  en cum plim iento  de: 
C ircu lar de 20"de N ofiem bre de 1928, 
y a los coeficientes fijados p a ra  el 
ejercicio  económico corrien te, com 
prendiendo- ta m b ié n  el m ism o estado 
la  d istribuc ión  en los dos ejercicios 

•económ icos de 1929 y  1930 del créd i
to to ta l p a ra  cada J e fa tu ra  de O bras 
púb licas , hallado  como se acaba de 
expresar, hab iéndose hech o  aq u é lla  
d iv id iendo  e s te  ú ltim o  p ropo rc ional
m en te  a los im portes to ta l es y  lím ites 
lijados p a ra  d ichos ejerc ic ios econó
m icos y  q u e  son, respectivam ente,
7.500.000 p ese ta s  y  19.500.000 pese
tas, según  los resu ltan d o s segundo y 
te rce ro :

C onsiderando que dada la fo rm a en 
que e s tá  redactado  el ú ltim o  p á rra fo  
de loe tra n sc r ito s  en el p r im e r  re su l
tando del apartado  2.° del a r tícu lo  23 
del fReal d ec re to -ley  de 3 de E nero  
cíe 1929 (Gacela del 4), puede haber, 
J e fa tu ra s  de O bras púb licas que con
cep túen  conveniente, como caso ex
cepcional y  que ju stifica rán , re a liz a r  
p o r adm in istrac ión  la  inversión  y 
consolidación de la  p ie d ra  m achaca
d a  en alguno  o a lg u n o s de los p ro 
yectos de rep a rac ió n  de c a rre te ra s  
que redacten  den tro  del crédito  to ta l 
que a cada un a  se asigna en el e s ta 
do ad jun to , en cuyo caso deberán  r e 
dac ta rlo s  de modo que estén p o r se
parado  los presupuestéis de acopios 
de p ied ra  m achacada p o r  con tra ta  y  
de su em pleo p o r adm in istración , e 
igua lm en te  los co rrespond ien tes p lie 
gos de condiciones fac u lta tiv as  y eco
nóm icas que deben acom pañarles , no 
o lv idándose dé h a c e r  la  especificación 
en los de condiciones facu lta tiv as  dé
la clase de ob ra  y  fo rm a  y  o rd em d e  
su  ejecución, den tro  do cada ejercic io  
económico, en re lac ión  con el im p o rte  
to ta l co rrespond ien te :

Considerando que, de no o c u r  r  i r  
c ircunstancias especiales ,y  que las 
Je fa tu ra s  de Obras públicas ap rec ia 
r á n  p a ra  su paeioi* .conocimiento de

las conveniencias del servicio', en las 
p ropuestas de obras de reparación  de 
todas clases de Jas co rre te ras del Es-, 
taclo deberán inclu ir, modificados co
mo crean pertinen te , las de los p ro 
yectos figurados en el plan de 1928 

. que hub ieran  sido subastados una 
sola vez y resu ltado  desiertos, o que 
desiertos dos veces no puedan ejecu
ta r  por adm inistración, así como ta m 
bién los de p in tu ra  de puentes de u r 
gente realización, los que se hayan 
m andado in c lu ir  en el p r im e r p lan  
po r orden de este M inisterio y  los de 
reparación  de travesías en que los 
A yuntam ientos correspondientes h a 
yan depositado el im porte de la p a rte  
que han  de abonar de la p r i m e r a  
anualidad, podiendo tam bién inc lu ir 

•las reparaciones con firm es d istin tos 
del o rd inario  de M ac-Adam y  los r ie 
gos de pavim ento  con a lqu itranes o 
betunes que juzguen convenientes en 
los trozos utilizados por el tu rism o  o 
en los cercanos a las grandes pobla-, 
c iones,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  p o r la D irec
ción general de Obras públicas, se ha  
servido d isponer:

1.° A probar la ad ju n ta  d is trib u 
ción general y en los dos ejercicios 
económicos de 1929 y 1930 en tre las 
Je fa tu ra s  de Obras públicas, excepto 
las de A lava y Vizcaya, Guipúzcoa y 
N avarra, Santa Cruz de T enerife  y  
L as Palm as, hecha según se ha ex
presado en el segundo Considerando, 
de la cantidad to ta l de 27 m illones 
de pesetas, que queda disponible para  
obras de reparación  de "todas clases 
de las ca rre te ra s  :Iel Estado- a subas
ta r  d u ran te  el p resen te  ejrcicio  co- 
nórnico de 1929 y  cuya p rim e ra  an u a
lidad de 7.500.000 pesetas a éste co
rrespond ien te  se abonará con cargo 
al cap ítu lo  11, a rtícu lo  L° concepto 2.° 
del p resupuesto  vigente p a ra  este 
M inisterio.

2.° A u to rid ad  a la  D irecc ió n  g e
n e ra l  de O b ras  p ú b lic a s  p a ra  la  a d 
q u is ic ió n  de n u ev a  m a q u in a r ia  d u 
r a n te  1929 y re p a ra c ió n  de la  ex is 
ten te  h as ta  la  can tidad  d e .tre s  m illo

n e s  de p e se ta s , p ro p u e s ta  en el t e r 
ce r  re s u lta n d o  y se g re g a d a , se g ú n  
el a p a r ta d o  2.° del a r t íc u lo  23 del 
R eal d e c re to - le y  de 3 de E n e ro  de
1929 (Gaceta del k)\ del crédito  de

10.500.000 p e s e ta s  fijado  p a ra  e s te  
e je rc ic io  económ ico  de 1929, con  
ca rg o  al c a p ítu lo  L i, a r t íc u lo  1.°, 
co n cep to  se g u n d o  del p re s u p u e s to  
p a r a  él v ig e n te  de e s te  M in is te rio .

3,° Q ue p o r  la s  J e f a tu r a s  de 
O b ras  p ú b lic a s  e n tre  que se  h ac e  la  
d is tr ib u c ió n  se  re m ita n  con  to d a  u r 
g en c ia  a  e s te  M in is te r io , y  de to d o s  
m odos d en tro  de lo s ;veh ite  d ía s , a  
p a r t i r  de la  fecha de la Gaceta de 
Ma*ud en que se publique esta  Real 

o rden , re la c io n e s  c o m p le ta s  y  p b r  
d u p licad o  de ló s  p ro y e c to s  de r e 
p a ra c ió n  de to d a s  c la se s  de la s  c a 
r r e te r a s  del E s ta d o  a c tu a lm e n te  a 
ca rg o  de la s  m ism a s , con  a r re g lo  al 
ú ltim o  co n s id e ra n d o , que se  h a n  de. 
s u b a s ta r  d u ra n te  1929, d e n tro  Se 
la s  c a n tid a d es  to ta le s  a e l la s  a s ig 
n a d a s  en  el e s ta d o  a d ju n to , a p ro 
b ad o  p o r  el a n a r ta d o  1.°, co n  la  in 

d icac ió n  de so s  p re s u p u e s to s  c¡.i la] 
ío fm a  que luego  se  ex p re sa , si ex-: 
e e p c io n a lm e n te  se h a  de h a c e r  el' 
acop io  p o r  c o n tra ta  y su  empleo] 
p o r  a d m in is tra c ió n  o p o r  co n tra ta ,j 
si todo  se h a  de h a c e r  po r e s te  sis-: 
te m a  y su  d is tr ib u c ió n  en los dos] 
e je rc ic io s  económ icos de 1929 y  
1930, con a r re g lo  a la  que se ap ru e-j 
ha  p o r  el m e n tad o  a p a r ta d o  prim e-s 
ro  y e x p re sa d a  en el e s ta d o  adjun-s 
to , y te n ien d o  en c u e n ta  lo m am íesúj 
tado  en el u ltim o  c o n s id e ran d o , den 
h iendo  f ig u ra r  en to d o s  a lg u n a  ( an-i 
tid a d  p a ra  el e je rc ic io  económ ico  de] 
1929 y no  exceder el to ta l de aqué-* 
lío s p re s u p u e s to s  n i*  e l ' d e  ningún] 
e je rc ic io  económ ico  de la s  candida-* 
des f ig u ra d a s  en  el repelado  estado] 
a d ju n to , en el to ta l  y en  los dos] 
e je rc ic io s  económ icos m e n c io n a d o s ,: 
en la  in te lig e n c ia  de si en alguna,] 
a p e s a r  de e s ta  o b se rv a c ió n , se  ex-* 
ce d ie ra  del to ta l  im p o rte  a e lla  asig-: 
riado, se s e g re g a rá  el ú ltim o  o úí-j 
tim o s  p ro y ec to s  que p ro p o n g a , ya] 
que deben  s e r  re la c io n a d o s  p o r or-: 
den de p re fe re n c ia , h a s ta  conseguir^ 
que la  su m a  to ta l  de los p re su p u e s-j 
to s  ( to ta le s  o p o r  c o n tra ta ,  o de ara-j 
b as  c lase s , si lo s h ay  a la  vez erí
ja  m ism a* J e f a tu r a  en que se haga] 
el acop io  p o r c o n t r a ta  y ei empleo] 
p o r  a d m in is tra c ió n  y todo  p o r  con-i 
t r a t a )  de los que queden  no sea  m a-j 
y o r que aq u é l. !

E n lo-s proyectos en que por ex
cepción propongan hacer el acopio por] 
co n tra ta  y su empleo1 por administra-* 
ción, y que ju stifica rán  en los mis-. 
rnos, se expresarán  en la  re-i ación du
plicada que se p ide , cogiendo' con una] 
llave en  la  colum na de p resupuestos 
el de co n tra ta  y el de adm inistración , 
anteponiéndoles las le tras  C y A, y en
fren te  de cada uno de ellos su" dis
tr ibuc ión  correspondien te en los dos 
repe tidos ejercicios económicos, a  me-, 
nos que en alguno se proponga la eje-s 
cueión del acopio p o r con tra ta  duran
te  el p rim ero  y la  inversión po r ad-* 
m in istrac ión  se haya de hacer duran-i 
te el segundo, o sea el de 1930.

E n  los proyectos re f  m ontes a re-* 
paraciones de trav esías  se expresará1 
en Ja p rim e ra  colum na de presupues
tos los to ta les de ios m ism os y en. !£ 
segunda lo que h a  de p ag a r el Esta* 
do, y  en los dos sigu ien tes de los 
ejercicios económ i& s la distribución! 
de esta ú ltim a en tre  ellos, si es qué 
no  proponen su ejecución sólo en' el 
de 1929.

4.° Que por las Je fa tu ra s  de Obras 
públicas en tre  que se hace la  distri-5 
bución se redacten  los proyectos de 
reparación  de todas clases de las ca-> 
rre te ra s  del E stado ac tua lm en te  • a] 
cargo de las m ism as, con su s presu-i 
puestos to ta les o por con tra ta , cuyaq 
relaciones duplicadas se las p ide por, 
ei apartado  te rcero  an terio r, y  qué] 
deberán  te n er aprobados an tes de M 
rem isión  a  este  M inisterio de la s  re-: 
pe ti das relaciones duplicadas, a  fin 
de que en ellas figuren los vprdade-: 
ros p resupuestos to ta les o p o r con
trata* y no ? p o r ta n to  qlzado,¿ y, en 
consecuencia, den tro  tam bién  del pía-.

■ zo de vein te días, a  p a r t i r  de la-fe-* 
i cha  dq la  Gaceta d e  Madrid  en
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se publique asta Real orden, y  sin 
■olvidar. lo dicho en el penúltim o Con
siderando, para su cumplimiento- en 
todas sus partes, en el caso- excepcio
nal de que redacten los proyectos 
para hacer el acop io por contrata y 
su em pleo por adm inistración, y de 
los cuales rem itirán  copias autoriza
das, a la vez que las relaciones du

plicadas, para poder juzgar sobre la 
procedencia  o  no de su ejecución  en 
tal form a.

5.° Que se publiquen  Integramente 
en la Ga c e ta  d e  Ma d r id  esta Real 
orden y  el estado de d istribución  a 
ella anejo.

L o  que de Real orden com unicada 
participo a  V. S, para su conocim ien 

to y efectos procedentes. D ios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 14 
de Febrero de 1929.— El D irector ge-, 
neral, Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes d¡e Obras, 

públicas de todas las p rov in c ia ^  
excepto los de Álava y  V izeaya>: 
Guipúzcoa y  Navarra, Santa Cruz, 
de T e n e r ife .y  Las Palmas.

Distribución general y en los dos ejercicios económ icos de 1929 y 1939 entre las Jefaturas de Obras públicas, excepto las de 
Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Las Raimas y Santa Cruz de Tenerife, de la cantidad de 27.000.000 de pesetas, de 1$ 
total de 30.000.; 00 de pesetas, fijada en el apartado 2 ,°  del artículo 23 del Real decreto-ley de 3 de Enero de 1329 (G aceta  
del 1), <fe aprobación de los Presupuestos genera es del Estado para 1929, para obras por contrata de reparación de todas 
clases d é la s  carreteras del Estado actualmente a cargo de dichas Jefaturas y a subastar dorante el presente ejercicio ecomM 
mico, más 3.000.000 de pesetas para adquisición y reparación de maquinaria, según lo dis -tiesto en el citado apartado 2 /

Kilómetros 
de carreteras ac

tualmente Productos

Créditos totales que se asignan a ias Jefaturas de Obra' 
públicas y su distribución en anualidades,

JEFATURAS DE OREAS PUBLICAS en conservación  
a cargo 

de las Jefaturas 
de

Obras públicas

Coeficientes de kilómetros  

por coeficientes
TOTALES

Pesetas

1929

Pesetas

1930

Pesetas

Albacete . . . . . . . . . . ........................... .. ' 1.540 
935 
567 
888 

1.287 
969 

1.837

0,6
0,6
0,5
0 ^

924,00 813.874 226.076 587.798
Alicante ......................... .. 597,00 525.847 - 146.089 379.778
Alm ería .......................................................... 283,50 249.711 69.364

108.634
180.347

A vila ................................. .. 444,00
643,50

391.082 282.448
Badajo^ .»;•••• 0  fí 566.805 157.446 409 359
Barcelon a • h °0,5 

0,5 
0,6 
0,6 
0,5 
0,5 
0,6 
0,6 
0,8 

' 0,6
0,5 ; 
6,6 
0,5 
0,6

969,00 853.511 
80*.029

237.036 616.425
B u rg o s .o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 918,50 224.730 584.299
Cáceres 1.118 559,00 492.376 136.771 355.605
Cádiz B U

604
416.40
482.40

366.772 •101.881 264.891
Castellón 424.906 118.030 306.876
Ciudad Real 1.382 691,00 608.644 169.068 439.576
C órdoba ......................... .. 1.554 V. 777,00

724,80
684.394 190.109 494.285

Coruña . ....................... ..................................... 1.208 638.415 177.377 461.078
Cuenca. 1.599 959,40 845.055 234.737 610.318
G erona. 1.140 912,00 803.304 223.140 680.164
Granada . 331 558.60 

789,00
372.60 
913,50

492.024 136.673 355.351
Guadalajara 1.578 694.964 193.046 601.919
Huel va 621 328.192 1 91.8 65 237.027
H uesca. 1.827 804.625 223.507

158.841
581.118

Jaén 1.082 649,20 571.826 412.985
L e ó n ........ ... •. • • • • i . i m •.«• • m  i * . • i . • • • • i . 1.567 0,6

0,8
0,5
0,5
1 °0,5
0,5
0,5
0,8
0,5

940,20 828.í 43 230.040 698.103
Lérida 893 714,40 629.255 174.793 454.462
L ogroñ o 966 483.00

610.00
425.434 118.176 307.258

1.220 537.298 149.250 388.048
Madrid 961 961,00 846.464 235.129 611.335
Málaga 900 450.00

608.00
396.367 110.102 286.265

M ii roí a . . 1.216 535,536 148.760 386.776
Oren r c  . 744 372,00 327.663 91.018 236.645

1.744 1.395,20
809,50

1.228.914 341.365 887.549
1.619 713.020 198.061 514.959
1.090 0,5

0,5
645,00 480.045 133.346 346.699

1.065 532,50 0 469.034 130.287 338.747
1.125 0*5 562,50

498,00
495.459 137.628 357.831

830 0*6 438.646 121.846 316.800
1.366 0,7

0,5
0,7
0,5
0,5
0,8
0,5

956,20 842.236 233.954 608.282
965 482,50 424.994 118.054 306.940
953 667,10 587.592 163.220 424.372

1.711 855.50
881.50

753.538 209.316 644.222
1.763 776.439 215.677 560.762

857 685,60
639.50
547.50

603.887 167.746 436.141
1.279 563.282 156.467 406.815
1.095 0,5

0,7
0,6

»■

482.247 133.958 348.289
1.665 1.165,50 1.026.590 285.164 741.426
1.178 706,80 622.561 172.934 449.627

Para adquisición y reparación de maqui
naria • ••••n » » 3.000.000 3.000.000 »

T o tales. 52.393 30.653,40 30.000.000 . 10.500.000 19.600.000,

Madrid, 14 de Febrero de 1929.— Aprobado por S. M .~ ■P. D ., Gelabert.
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M I NISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOM IA NA
CIONAL

S ECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias
(Rea! decreto de 30 de Abril de 

¡1024 y Reglamento de 24 de Mayo 
del mismo año.)

Número 236.
L—Peticionario: D, Francisco Ja--

viér Garre ño.,, corno Gerente de la' 
S. en G. “Garreño Hijos”, de Madrid,.

II.—Industria: Instalación da una 
fábrica de auperfosfatos para abonos 
en Huelva.

III.—Auxilios solicitados: Exén-* 
ción de derechos reales y timbre pa> 
ra la ampliación de capital y etmi*-? 
sión de acciones, así corno del capí- 
tal desembolsado en-la cuantía de pe-: 
setas 800.000, que comprende la es- 
critura de 31 de Diciembre de 1928,

Reducción al 50 por 100 durante’ 
un quinquenio de todos los tributos 
directos sobre la industria; y sus uti
lidades.

Lo que se hace público para qué,

los que se consideren con ¡derecho 
a reclamar contra la preinserta pe
tición formulen; en él plazo d¡e veinte 
días hables qué* fija el artículo* 34 del 
mencionado Reglamento*, contados ai 
partir dé la inserción del presentó; 
anuncio éñ las publicaciones' oficiales; 
la protesta' razonada que correspon
da, acompañada de copia simple, pre-; 
sentándola o dirigiéndola por correó, 
certificado ai Presidente ido la Seca
ción de Defensa di® la Producción de!l 
Consejo dé la Economía Nacional 
(Magdalena, 12)¿

Madrid, 14 dé Febrero dé 1929.—* 
El ,Yíicepresidente;, Director, generailij 
S. Gastedo,


